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Introducción 

 

Actualmente existe una necesidad por parte de las organizaciones de ir a la par con los 
constantes cambios a los cuales se ve sometido el ambiente empresarial alrededor del 
mundo. Es primordial que se busquen estrategias que permitan la adaptación continua a 
los estándares de competencia y que a su vez, se logre el máximo aprovechamiento de 
los recursos disponibles. Es allí donde los sistemas de gestión entran en juego, pues son 
herramientas que logran direccionar las actividades en pro del avance corporativo y 
permiten a la empresa  identificarse como una organización de calidad.  

Un sistema de gestión en seguridad y salud en el trabajo (SG-SST) tiene por objeto 
mejorar las condiciones y el medio ambiente laboral; a su vez, se encarga de establecer, 
implementar, sostener y actualizar las herramientas básicas para la administración de 
los riesgos en una empresa, que permita mantener el control permanente de los mismos 
en los diferentes oficios y que contribuya al bienestar físico, mental y social del trabajador 
y al funcionamiento de los recursos e instalaciones 

El SG-SST se soporta sobre un enfoque basado en procesos, el cual consiste en 
determinar y gestionar de manera eficaz, una serie de actividades relacionadas entre sí, 
una ventaja de este enfoque es el control continuo que proporciona sobre los vínculos 
entre los procesos individuales que forman parte de un sistema, así como sobre su 
combinación e interacción, este enfoque permite mejorar la satisfacción del personal y el 
desempeño de las entidades,  la prevención de la contaminación y los riegos 
ocupacionales, circunstancia que debe ser la principal motivación para la implementación 
de un Sistema de Gestión.1 

La Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de Pamplona tiene 
dentro de sus propósitos desarrollar un modelo del sistema de gestión en seguridad y 
salud ocupacional, aplicable a las características de la entidad las cuales contemplan un 
panorama netamente administrativo, bajo los requisitos de la norma NTC-OHSAS 18001 
y el Decreto 1443 de 2014.   

 

 
 
  

                                            
1 [Citado el 15 de septiembre de 2015] Disponible en   
<http://thumano.unad.edu.co/portal/index.php?option=com_content&view=article&id=65&Itemid=29 > 

http://thumano.unad.edu.co/portal/index.php?option=com_content&view=article&id=65&Itemid=29


 

 Propuesta trabajo de grado para optar por el 
título de Ingeniero Industrial 

Código 1.1.  00  

Página 13  de 129 

 

1. Planteamiento del problema 

 
En la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas Nacionales DIAN de Pamplona 
existen algunas medidas básicas para el análisis y evaluación del riesgo; medidas que 
no terminan de satisfacer las obligaciones y necesidades presentes en su quehacer 
social, esto se evidencia dada la estructura orgánica de la entidad como tal, puesto que 
al ser una Seccional Delegada debe acoplarse a los términos que dictamine la oficina 
central.  
 
En conjunto con  la administradora de Riesgos laborales Positiva, la Seccional de la DIAN 
Pamplona, ha desarrollado actividades concernientes al área de seguridad y salud en el 
trabajo durante el presente año. Si bien estas medidas se están ejecutando, resultan 
superficiales al momento de medir el nivel de gestión en cuanto a riesgos laborales, por 
ende no alcanzan a cumplir con los requisitos normativos mínimos. 
 
Dentro de la estructura organizacional de la DIAN no existe una clara delegación de 
responsabilidades con el área de seguridad y salud en el trabajo, a su vez, no se han 
ejecutado los diferentes comités que soportan el desarrollo de un programa de seguridad 
como tal, dicho esto, la seccional esta propensa a sanciones de tipo administrativos y 
legales, en caso de auditorías por parte del ministerio de trabajo, ente encargado de 
supervisar esta área en las empresas. 

 

 

1.1. Formulación del problema 

 

¿Cómo diseñar el modelo de un Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el 
Trabajo en la Dirección Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona que 
asegure el cumplimiento de los requisitos mínimos legales y normativos vigentes? 
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2. Objetivos 

 

2.1 Objetivo general 

 

Diseñar un modelo del Sistema de Gestión para la Seguridad y Salud en el Trabajo en la 
Dirección Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona que asegure el 
cumplimiento de los requisitos mínimos legales y normativos vigentes. 

 

2.2 Objetivos específicos 

 

 Diagnosticar el estado actual de la Dirección Seccional Delegada de Impuestos y 
Aduanas de Pamplona frente a los requisitos mínimos requeridos para la adaptación 
de un modelo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  
 

 Identificar y evaluar los riesgos existentes en las actividades de trabajo dentro de la 
Dirección Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona. 

 

 Establecer procedimientos de supervisión a la gestión del riesgo en la Dirección 
Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona. 

 

 Estructurar el modelo del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en la Dirección 
Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona. 
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3. Justificación 

 

Al ser el sector público uno de los más importantes del mercado, se crea la necesidad 
de enfocarse hacia el máximo rendimiento con el uso eficiente de los recursos 
disponibles, en especial con el recurso humano. En la actualidad las empresas están 
llamadas a establecer métodos que permitan asegurar la calidad de sus procesos, y 
dentro del marco de prestación de servicios,  las entidades estatales deben ajustarse a 
los lineamientos establecidos por el gobierno nacional. 
 
El diagnóstico inicial permitirá una revisión acertada de la situación actual en la que se 
encuentra la Seccional delegada DIAN de Pamplona en cuanto a requisitos mínimos 
requeridos para la adaptación del Modelo de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, 
se creará un marco de referencia que dictará las pautas por las cuales se encamine el 
desarrollo del sistema de gestión con la idea de proponer medidas de control aplicables 
a su modelo corporativo. 

La evaluación los riegos dentro de la entidad buscará el bienestar laboral que conlleve a 
la promoción y el mantenimiento de un nivel alto de la salud física y mental de los 
trabajadores, creando una cultura de seguridad, es decir, poder trascender de un marco 
de supervisión y control constante sobre las actividades y condiciones laborales, a una 
concientización de los peligros que acarrea el desarrollo normal de las acciones rutinarias 
y no rutinarias. En este contexto la anticipación, el reconocimiento, la evaluación y el 
control de los peligros que surgen en el lugar de trabajo y que pudieran poner en peligro 
la salud y el bienestar de los trabajadores son los principios fundamentales del proceso 
que rige la gestión y evaluación de los riesgos.2 

Una estructura sólida del modelo del SG-SST permitirá realizar una intervención a la 
estructura organizacional de la Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de 
Pamplona, de modo que se creerá una cultura de conciencia y autocuidado en los 
trabajadores, reflejado en disminuciones de los índices de accidentalidad, y de igual 
manera, contribuyendo al óptimo desarrollo de sus actividades. A su vez, el modelo 
funcionará como guía para los funcionarios de la Dirección Seccional Delegada DIAN de 
Pamplona, el cual dictará las pautas a seguir en cuanto al análisis, gestión y evaluación 
de los riesgos presentes en su lugar de trabajo. 

El control es el punto de partida del progreso, el seguimiento asertivo a la gestión de los 
riesgos en la Seccional Delegada DIAN de Pamplona garantizará que el objetivo del SG-
SST se cumpla a cabalidad, generando un motor de mejoramiento continuo que alimente  
un entorno seguro de trabajo. 

                                            
2 ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO. Programa Internacional de Seguridad y Salud en el Trabajo y 

Medio Ambiente. 2015. 



 

 Propuesta trabajo de grado para optar por el 
título de Ingeniero Industrial 

Código 1.1.  00  

Página 16  de 129 

 

4. Generalidades 

 

4.1. Información general de Pamplona 

 

Pamplona se ubica en el departamento de Norte de Santander. Su economía se basa en 
el comercio gastronómico, la educación escolar y superior.3 Pamplona es nudo 
estratégico, vial y centro de la cultura santandereana. 

Las industrias vigentes en la ciudad, se caracterizan por su condición micro empresarial 
derivada del poco capital invertido, el predominio de la producción “artesanal” y la poca 
acumulación de capital. En promedio la industria sólo ocupa 2,3 empleados por 
establecimiento y muchos de ellos hacen parte de la economía informal puesto que sólo 
el 20% de estos tienen licencia de funcionamiento.  

Las panaderías, fábricas de dulces, salsamentarías y lácteos se destacan dentro de la 
producción alimenticia. En cuanto al sector de textil y de confecciones, son pocos los 
establecimientos que se encuentran registrados y de nuevo, son los comerciantes 
informales que comandan el mercado, se han detectado más de 150 empresas 
informales de tejido manual, tejido industrial y otras confecciones que representan la 
actividad económica por tradición y que debido a la desorganización, la no mejora de los 
procesos y a la falta de políticas definidas de comercialización, no han surgido. Otra 
industrias presentes en Pamplona son la metalmecánica (talleres de ornamentación), 
productos minerales no metálicos (tejas, baldosines y artesanías), y maderas y muebles 
(carpinterías y ebanisterías). 

 

4.2. Generalidades de la Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales 

 

4.2.1. Reseña histórica  

 

La Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), entidad adscrita al Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público, se constituyó como Unidad Administrativa Especial, 
mediante Decreto 2117 de 1992, cuando el 1º de junio del año 1993 se fusionó la 
Dirección de Impuestos Nacionales (DIN) con la Dirección de Aduanas Nacionales 
(DAN), entidad que asumió también funciones de estadística y doctrina respecto de los 
impuestos territoriales que correspondían a la Dirección General de Apoyo Fiscal, y de 

                                            
3 [Citado el 21 de septiembre del 2015] Disponible en    
<https://es.wikipedia.org/wiki/Pamplona_%28Colombia%29#Econom.C3.ADa > 

https://es.wikipedia.org/wiki/Norte_de_Santander
https://es.wikipedia.org/wiki/Pamplona_%28Colombia%29#Econom.C3.ADa
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control y vigilancia sobre el régimen cambiario que tenía asignadas la Superintendencia 
de Cambios.  

Mediante el Decreto 10714 de 1999 se da una nueva reestructuración y se organiza la 
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN). 
De igual manera, el 22 de octubre de 2008, por medio del Decreto 40485 se modifica la 
estructura de la Unidad Administrativa Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales. El 
26 de abril de 2011 mediante el Decreto 13216 se modificó y adicionó el Decreto 4048 
de 2008, relacionado con la estructura de la Unidad Administrativa Especial Dirección de 
Impuestos y Aduanas Nacionales.  

Este mismo decreto estableció la naturaleza jurídica de la DIAN como una Unidad 
Administrativa Especial de carácter técnico, adscrita al Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público, la cual debía contar con regímenes especiales en materia de nomenclatura, 
clasificación, carrera administrativa, salarios, prestaciones, régimen disciplinario, 
presupuesto y contratación administrativa. Igualmente estableció, entre otros aspectos 
su competencia, jurisdicción y domicilio, así como su patrimonio y recursos económicos.  

En el año 1997, mediante el Decreto 1693 se crearon dentro de la estructura interna de 
la DIAN dos Direcciones: la Dirección de Impuestos con competencia en materia 
tributaria y la Dirección de Aduanas con competencia en materia aduanera y control 
cambiario, dependiendo ambas de la Dirección General. Posteriormente, en el año 1999, 
la DIAN se reestructura mediante el Decreto Ley 1071 del 26 de junio.  
 
Recientemente, la Entidad obedeciendo a principios de modernidad de la gestión pública, 
de gestión de la calidad y del control interno y, con criterios de integralidad, unicidad y 
adaptabilidad introducidos por su modelo de gestión MUISCA, fue objeto de una nueva 
reestructuración contenida en el Decreto 4048 del 22 de octubre del 2008. 
 
 
 
 
 

                                            
4 [Citado el 29 de septiembre del 2015] Disponible en   
<http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/31b97f4b1b86b
2860525732c006cfb6d?OpenDocument> 
5 [Citado el 1 de octubre de 2015] Disponible en   
<http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/4b09c348c3aa
1260052574eb004d4972?OpenDocument> 
6 [Citado el 3 de octubre de 2015] Disponible en    
<http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/pages/Decreto%200001321-2011> 

http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/31b97f4b1b86b2860525732c006cfb6d?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/31b97f4b1b86b2860525732c006cfb6d?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/4b09c348c3aa1260052574eb004d4972?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/e9f4a60f9d1ed93a05256f8800650b07/4b09c348c3aa1260052574eb004d4972?OpenDocument
http://www.dian.gov.co/DIAN/13Normatividad.nsf/pages/Decreto%200001321-2011
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4.2.2. Información básica de la DIAN 
 

 ¿Cuál es su naturaleza jurídica?  

La DIAN está organizada como una Unidad Administrativa Especial del orden nacional 
de carácter eminentemente técnico y especializado, con personería jurídica, autonomía 
administrativa y presupuestal y con patrimonio propio, adscrita al Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público.  

 

 ¿Dónde tiene su jurisdicción?  

La jurisdicción de la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales comprende el territorio nacional, y su domicilio principal es la ciudad de 
Bogotá, D.C.  

La DIAN hace presencia en 49 ciudades de Colombia: Arauca, Armenia, 
Barrancabermeja, Barranquilla, Bogotá, Bucaramanga, Buenaventura, Cali, Cartagena, 
Cartago, Cúcuta, Florencia, Girardot, Ibagué, Inírida, Ipiales, Leticia, Maicao, Manizales, 
Medellín, Mitú, Montería, Neiva, Palmira, Pamplona, Pasto, Pereira, Popayán, Puerto 
Asís, Puerto Carreño, Riohacha, Santa Marta, San Andrés, San José del Guaviare, 
Sincelejo, Sogamoso, Tumaco, Tunja, Tuluá, Urabá, Quibdó, Valledupar, Villavicencio, 
Yopal. Mediante puntos de contacto en Pitalito, Ocaña, Magangué, la Dorada y Buga. 

 

 ¿Cuál es el Objeto de la Entidad?  

La Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales -DIAN- 
tiene como objeto coadyuvar a garantizar la seguridad fiscal del Estado colombiano y la 
protección del orden público económico nacional, mediante la administración y control al 
debido cumplimiento de las obligaciones tributarias, aduaneras, cambiarias, los derechos 
de explotación y gastos de administración sobre los juegos de suerte y azar explotados 
por entidades públicas del nivel nacional y la facilitación de las operaciones de comercio 
exterior en condiciones de equidad, transparencia y legalidad.  

Así mismo, en la estructura de la DIAN, se desarrollan las competencias y los procesos 
en tres niveles, así: 
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Nivel Central: Comprende la Dirección General, las Direcciones de Gestión con sus 
respectivas Subdirecciones, las Oficinas de Control Interno y de Comunicaciones y el 
Órgano Especial denominado Defensor del Contribuyente y del Usuario Aduanero.  
 

Nivel Seccional: Comprende las Direcciones Seccionales de Impuestos, Direcciones 
Seccionales de Aduanas y las Direcciones Seccionales de Impuestos y Aduanas. 

 
Nivel Delegado: Comprende las Direcciones Seccionales Delegadas de Impuestos y 
Aduanas.  
 

 Funciones Generales: 
 
1. Administrar los impuestos de renta y complementarios, de timbre nacional y sobre 

las ventas; los derechos de aduana y comercio exterior, así como los demás 
impuestos internos del orden nacional cuya competencia no esté asignada a otras 
entidades del Estado, bien se trate de impuestos internos o al comercio exterior, 
en lo correspondiente a su recaudación, fiscalización, control, represión, 
penalización, liquidación, discusión, cobro, devolución y sanción. 
 

2. Dirigir y administrar la gestión aduanera y disponer de las mercancías 
aprehendidas, decomisadas o abandonadas a favor de la Nación. 

 
3. Reconocer y pagar las recompensas y participaciones en dinero o en especie por 

colaboración eficaz de terceros en el control al contrabando, evasión y corrupción. 
 

4. Dirigir, administrar, controlar y vigilar el cumplimiento de las obligaciones 
tributarias, aduaneras y cambiarias por importación y exportación de bienes y 
servicios, gastos asociados a las mismas, financiación en moneda extranjera de 
importaciones y exportaciones y subfacturación y sobrefacturación de estas 
operaciones a nivel nacional, en concordancia con las políticas trazadas en el 
programa macroeconómico y las políticas generales adoptadas por el Ministerio 
de Hacienda y Crédito Público y dentro del modelo de gestión institucional. 

 
5. Controlar y vigilar las operaciones derivadas del régimen cambiario que no sean 

competencia de otra entidad. 
 

6. Vigilar y controlar las actividades de las personas que ejerzan de manera 
profesional la compra y venta de divisas. 

 
7. Administrar y supervisar el aparato armado que ejerce las funciones de policía 

fiscal y aduanera, como soporte y apoyo a las funciones de investigación y 
determinación propias de las dependencias de fiscalización tributaria, aduanera y 
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cambiaria, así como el ejercicio por parte del mismo de las funciones de policía 
judicial. 

8. Celebrar convenios con entidades públicas o privadas, nacionales o 
internacionales, orientadas a establecer alianzas estratégicas para combatir la 
evasión, el contrabando y la morosidad tributaria, aduanera y cambiaria. 
 

9. Fijar los precios a cobrar por la venta de bienes y servicios, así como de los 
servicios extraordinarios. 

 
10. Administrar y controlar los Sistemas Especiales de Importación-Exportación, 

Zonas Francas, Zonas Económicas Especiales de Exportación y las Sociedades 
de Comercialización Internacional. 

 

5. Marco referencial 

 

La Salud Laboral hoy en día es una de las herramientas de gestión más importantes para 
el mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores en una organización, es 
ampliamente utilizada en todos los sectores, generando grandes beneficios como 
prevención de enfermedades laborales, ambientes sanos de trabajo y disminución de 
costos generados por accidentes; es muy efectiva cuando está centrada en la generación 
de una cultura de seguridad engranada con productividad, desarrollo del talento humano, 
gestión de calidad, mejoramiento de procesos y condiciones adecuadas de puestos de 
trabajo.7 

Organizaciones de todo tipo están cada vez más interesadas en alcanzar y demostrar un 
sólido desempeño laboral mediante el control de los riesgos en la ejecución de sus 
actividades, acorde con su política y objetivos en seguridad. Lo hacen en el contexto de 
una legislación cada vez más exigente, del desarrollo de políticas económicas y otras 
medidas para fomentar la protección de sus trabajadores. 

Las compañías necesitan demostrar que sus actividades se gestionan con eficacia y 
responsabilidad y que pueden prestar un servicio fiable sin excesivos tiempos de 
inactividad originados por accidentes o percances relacionados con la inseguridad en el  
trabajo. Cualquier organización que quiera implantar un procedimiento formal para 
reducir los riesgos asociados con la salud y la seguridad en el entorno de trabajo para 
los empleados, clientes y el público en general puede adoptar la norma OHSAS 18001, 
que es una especificación internacionalmente aceptada la cual define los requisitos para 
el establecimiento, implantación y operación de un Sistema de Gestión en Seguridad y 
Salud Laboral efectivo. La norma mencionada anteriormente está dirigida a 

                                            
7 [Citado el 11 de octubre de 2015] Disponible en   < http://www.gerencie.com/nuevo-sistema-de-gestion-
de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst-en-colombia.html > 

http://www.gerencie.com/sobre-la-productividad.html
http://www.monografias.com/trabajos11/veref/veref.shtml
http://www.monografias.com/trabajos33/responsabilidad/responsabilidad.shtml
http://www.monografias.com/trabajos14/verific-servicios/verific-servicios.shtml
http://www.monografias.com/trabajos13/mapro/mapro.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/sercli/sercli.shtml
http://www.gerencie.com/nuevo-sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst-en-colombia.html
http://www.gerencie.com/nuevo-sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst-en-colombia.html
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organizaciones comprometidas con la seguridad de su personal y lugar de trabajo, y 
también para organizaciones que ya tienen implementadas directrices frente a un SG-
SST, pero desean explorar nuevas áreas para una potencial mejora.8 

Para complementar OHSAS 18001, BSI ha publicado OHSAS 18002, la cual explica los 
requisitos de especificación y le muestra cómo trabajar a través de una implantación 
efectiva de un SG-SST. OHSAS 18002 se presenta a sí misma como una guía y no como 
un camino hacia la certificación de procesos independientes a una organización como 
tal. 

 

5.1. Marco de antecedentes  
 

En décadas pasadas existían escasos modelos de referencia utilizados tradicionalmente 
para ordenar la gestión de la seguridad e higiene en las organizaciones, en última 
instancia lo habitual ha sido que las empresas (al menos las pequeñas y medianas) 
implantasen los modelos que los consultores externos les aconsejaban, modelos que 
adaptaban los sistemas antes comentados y la legislación aplicable en cada momento a 
la cultura y particularidades de cada empresa.  
 

5.1.1. Antecedentes internacionales 
 

Los modelos más significativos que regían en décadas pasadas las cuestiones referentes 
a la seguridad y salud en el trabajo, se presentan en el Anexo 1. 

 

5.1.2. Antecedentes Nacionales 
 

En Colombia desde el año de 1979 se dio inicio oficialmente a la reglamentación en 
materia de salud ocupacional9, dicha reglamentación ha estado sujeta a cambios a través 
de los años a medida que el área de seguridad y salud en el trabajo se iba consolidando 
cada vez en mayor proporción, adecuándose a las estructuras organizacionales de las 
empresas, lo cual evidenciaba el gran salto que tomaba la salud laboral en el quehacer 
de las organizaciones. 
 

                                            
8 [Citado el 15 de octubre de 2015] Disponible en    < http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-
gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-
ohsas-18000.shtml#ixzz3n6F8wnGp> 
9 [Citado el 16 de octubre de 2015] Disponible en    <http://www.gerencie.com/nuevo-sistema-de-gestion-
de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst-en-colombia.htm> 

http://www.monografias.com/trabajos11/fuper/fuper.shtml
http://www.monografias.com/trabajos11/tebas/tebas.shtml
http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000.shtml#ixzz3n6F8wnGp
http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000.shtml#ixzz3n6F8wnGp
http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000.shtml#ixzz3n6F8wnGp
http://www.gerencie.com/nuevo-sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst-en-colombia.htm
http://www.gerencie.com/nuevo-sistema-de-gestion-de-la-seguridad-y-salud-en-el-trabajo-sg-sst-en-colombia.htm
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Cabe mencionar que los primeros indicios en cuanto a una política orientada hacia la 
salud de los trabajadores aparece a principios del siglo pasado, en el año de 1904 donde 
el General Rafael Uribe Uribe, que se le recuerda por su conciencia sindicalista y espíritu 
socialista corporativo, plantó numerosos precedentes en su labor de apoyo hacia los 
cafeteros de la época, los cuales enfrentaban una situación determinante en su lucha de 
empoderar al sector cafetero, el cual sufría por enfermedades que atacaban a los 
trabajadores  en ese entonces. Luego en 1910, Uribe Uribe exigió la indemnización de 
los trabajadores que fueran víctimas de accidentes laborales, haciendo alegoría a los 
pagos que recibían los militares heridos en batalla, de lo cual el General conocía bastante 
puesto que luchó en varias batallas de gran relevancia para la historia colombiana. 
 
Luego de siete años, y en conjunto con los planteamientos del General Uribe, se crea la 
Ley 57 de 1917, la cual obligó a las empresas con más de 15 trabajadores a otorgarles 
a ellos, asistencia médica, farmacéutica, gastos funerarios y pago de indemnizaciones.  

 

5.2. Marco conceptual 

 

Acción correctiva: Acción de control reactiva tomada para eliminar la(s) causa(s) 
básica(s) de una no conformidad real, sea mayor, menor u observación.  

 
Acción preventiva: Acción de control proactiva tomada para eliminar la causa potencial 
de una no conformidad mayor, menor u observación detectada.  
 
Accidente de trabajo: Según el artículo 3º de la Ley 1562 de 2012 “Es accidente de 
trabajo todo suceso repentino que sobrevenga por causa o con ocasión del trabajo, y 
que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación funcional o 
psiquiátrica, una invalidez o la muerte. Es también accidente de trabajo aquel que se 
produce durante la ejecución de órdenes del empleador, o contratante durante la 
ejecución de una labor bajo su autoridad, aún fuera del lugar y horas de trabajo”. 
 
Auditoría: Examen sistemático para determinar si las actividades y los resultados 
relacionados con ellas, se ajustan a las disposiciones planificadas y si éstas se 
implementan efectivamente y son aptas para cumplir la política y objetivos de la 
organización. 
 
Ausentismo: Número de horas programadas, que se dejan de trabajar como 
consecuencia de los accidentes de trabajo o las enfermedades profesionales. 

 
Desempeño: Resultados medibles del sistema de gestión en SGSST relativos al control 
de los riesgos de seguridad y salud ocupacional de la organización, basados en la política 
y los objetivos del sistema de gestión en seguridad industrial y salud ocupacional.  
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Emergencia: Evento inesperado potencialmente peligroso el cual requiere atención 
inmediata para minimizar su impacto.  
 
Enfermedad laboral: Según el artículo 4º de la Ley 1562 de 2012 se define a la 
Enfermedad Laboral como: “Es enfermedad laboral la contraída como resultado de la 
exposición a factores de riesgo inherentes a la actividad laboral o del medio en el que el 
trabajador se ha visto obligado a trabajar. El Gobierno Nacional, determinará, en forma 
periódica, las enfermedades que se consideran como laborales y en los casos en que 
una enfermedad no figure en la tabla de enfermedades laborales, pero se demuestre la 
relación de causalidad con los factores de riesgo ocupacional será reconocida como 
enfermedad laboral, conforme lo establecido en las normas legales vigentes”.  

 
Evaluación de riesgos: Proceso general de estimar la magnitud de un riesgo y decidir 
si éste es tolerable o no.  

 
Higiene industrial: Disciplina o técnica general de prevención que se centra en el 
estudio del ambiente de trabajo en relación a los efectos que puede causar en el 
trabajador. La orientación de esta disciplina es la de prevenir las enfermedades laborales. 
Su objetivo es diagnosticar la presencia de agentes contaminantes, medir sus 
concentraciones, valorar el riesgo haciendo la comparación con valores de referencia 
(valores límite permisibles – TLV’s) y adoptar las medidas para corregir las situaciones 
de peligro higiénico.  
 
Identificación del peligro: Proceso para reconocer si existe un peligro y definir sus 
características.  
 
Incidente: Evento que generó un accidente o que tuvo el potencial para llegar a ser un 
accidente. Un incidente en el que no ocurre enfermedad, lesión, daño u otra pérdida, 
también se conoce como cuasi-accidente.  

 
Medicina preventiva y del trabajo: Conjunto de actividades multidisciplinarias dirigidas 
a la prevención, promoción y control de la salud de los trabajadores que procuran 
mantenerles óptimas condiciones de bienestar físico, mental y social; protegerlos de los 
factores de riesgo ocupacionales colocándolos en un puesto de trabajo acorde con sus 
condiciones psico-físicas y manteniéndolos en aptitud de producción laboral.  
 
Mejora continua: Proceso para fortalecer al sistema de gestión en seguridad y salud en 
el trabajo, con el propósito de lograr un mejoramiento en el desempeño en concordancia 
con la política en Seguridad y Saludo en el Trabajo de la organización.  
 
Metas: Requisitos detallados de desempeño, cuantificados siempre que sea posible, 
aplicables a la organización o parte de ésta, que surgen de los objetivos de Seguridad, 
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Salud y Medio Ambiente y que es necesario establecer y cumplir para lograr esos 
objetivos.  

 
Organización: Compañía, firma, empresa, institución o asociación, o parte o 
combinación de ellas, ya sea corporativa o no, pública o privada, que tiene sus propias 
funciones y administración.  
 
Peligro: Es una fuente o situación con potencial de daño en términos de lesión o 
enfermedad, daño a la propiedad, al ambiente de trabajo o una combinación de éstos. 
 
Procedimiento: Documento que describe paso a paso la forma en que se debe efectuar 
un trabajo.  
 
Registro: Evidencias que muestran el resultado de una actividad para demostrar que se 
ha cumplido cierto requisito, ya sean en formatos impresos o ubicados en medio 
electrónico.  

 
Riesgo: Combinación de probabilidad y consecuencias de que ocurra un evento 
peligroso específico.  
 
Riesgo laboral: Responde la posibilidad de enfermar o accidentarse debido a la labor 
desempeñada.  
 
Seguridad: Condición de estar libre de un riesgo de daño inaceptable. 

 

 

5.3. Marco teórico 

 

5.3.1. Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Anteriormente denominado Programa de Salud Ocupacional, se refiere a la planeación, 
organización, ejecución y evaluación de todas aquellas actividades de Medicina 
Preventiva, Medicina Laboral, Higiene y seguridad. Dicho sistema abarca también las 
labores relacionadas a la protección del medio ambiente, el cual se ve fuertemente 
afectado por la operación industrial, y como preservar, mantener y mejorar la salud 
individual y colectiva de los trabajadores, evitando al máximo los accidentes de trabajo y 
las enfermedades laborales. 

Su objeto principal es proporcionar seguridad, protección y atención a los trabajadores 
en la ejecución de sus labores. Un SGSST cuenta con los siguientes elementos básicos 
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para hacer este propósito realidad: Información general acerca de la prevención de 
accidentes  e incidentes, evaluaciones del estado de salud de los empleados, 
investigación de accidentalidad y programas de socialización de las normas que 
encierran la salud laboral. Es primordial que todos, autoridades y trabajadores, adquieran 
y cumplan un compromiso frente a esto. 

 

 

5.3.2. Estructura del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo.  

 

El SG-SST es una herramienta aplicable a cualquier organización que planee la 
minimización o eliminación de los posibles riegos  a los que sus trabajadores se ven 
expuestos y de esta manera, mejorar su desempeño laboral en un entorno de trabajo 
seguro. 

En orden de tener un mejor entendimiento de lo que un SG-SST comprende, existen la 
norma NTC OHSAS 18001 y su guía de implementación NTC OHSAS 18002, las cuales 
presentan una serie de requisitos para establecer dicho sistema. 

 

5.3.2.1. Requisitos generales 

 

Enmarcados en el numeral 4.1 de la norma, corresponden a los pasos necesarios para 
que la organización esté al tanto de cómo se ven o verán afectadas sus actividades por 
la aplicación de un Sistema de Gestión en SST. También, la norma hace énfasis en que 
la organización debe, mediante el control de dichos requisitos, implementar, documentar, 
mantener y mejorar de manera continua el SG-SST. El estado actual de la Dirección 
Seccional DIAN de Pamplona frente a estos requisitos normativos mínimos se puede 
observar en la Tabla 1, la cual fue realizada con la asistencia de la ARL Positiva. 

 

5.3.2.2. Política de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

Corresponde al numeral 4.2 de la norma donde se expresa claramente la responsabilidad 
de la alta gerencia de asegurar que la política genere un compromiso en cuanto al 
mejoramiento continuo y la ejecución legislativa vigente, con objetivos acordes a la 
naturaleza de la organización y alcances reales según la escala de los riesgos presentes. 
Dicha política debe implementarse, mantenerse y documentarse, además, debe ser 
comunicada de manera global a todos los integrantes de la organización con la intención 
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de crear una conciencia en cuanto a las obligaciones individuales en contraste con las 
necesidades de la empresa, finalmente la política es revisada de forma regular y 
periódica para asegurar que se mantenga apropiada a las necesidades que la 
organización presenta.  

 

 

5.3.2.3. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) 

 

Todas las organizaciones, empresas o entidades, ya sean públicas o privadas, cuyo 
número de empleados asociados sea de diez o más, están obligadas a conformar un 
COPASST, según lo plasmado en la resolución 02013 de 1986. 

El COPASST debe estar conformado por igual entre representantes del empleador y de 
los trabajadores con sus respectivos suplentes, como se ilustra en la tabla 2. 

 

Tabla 1. Conformación del COPASST. 

Total de empleados / 
Integrantes del comité 

Empleador Trabajadores Subtotal Total 

Entre 10 y 49 
empleados 

Principales 1 1 2 
4 

Suplentes 1 1 2 

Entre 50 y 499 
empleados 

Principales 2 2 4 
8 

Suplentes 2 2 4 

Entre 500 y 999 
empleados 

Principales 3 3 6 
12 

Suplentes 3 3 6 

1000 o más 
empleados 

Principales 4 4 8 
16 

Suplentes 4 4 8 
 
Fuente: Autor según Resolución 1016 de 1989. 

 

En el Anexo 2 se pueden encontrar las actividades primordiales que debe realizar el 
COPASST, siguiendo lo expuesto en el artículo 11 de la Resolución 1016 de 1989. 

 

5.3.2.4. Subprogramas del SG-SST 

Para el diseño óptimo de un SG-SST existe un conjunto de  Leyes, Resoluciones y 
Decretos dentro de la rama legislativa colombiana que hacen esto posible. Una de estas 
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normativas es la Resolución 1016 de 1989, la cual establece la organización, 
funcionamiento y estructura de los programas de salud ocupacional que los empleadores 
deben desarrollar en todo el país, y además, da a conocer los tres subprogramas de los 
cuales se compone cualquier programa de seguridad y salud laboral, como se puede 
evidenciar en la grafico 1. 

Grafico 1. Subprogramas del SG-SST. 

 

Fuente: Autor acorde a Resolución1016 de 1989 y  Ley 1562 de 2012. 

 

 

5.3.2.5. Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo 

 

Este subprograma está dirigido principalmente hacia la promoción, prevención y control 
de la salud de los trabajadores, en el cual las actividades de medicina tanto preventiva 
como del trabajo, se integran en un marco de bienestar laboral según las condiciones 
físicas, psicológicas y sociales de los empleados, creando y manteniendo una actitud de 
labor positiva, lo cual se traduce en efectividad organizacional. 

Existen tres actividades vitales dentro del subprograma de medicina preventiva y del 
trabajo, que son: el sistema de vigilancia epidemiológico, la tasa de accidentalidad laboral 
y cultura de prevención dentro de la organización. La totalidad de las actividades 
referentes a este subprograma se pueden observar en el anexo 3. 

 Sistema de vigilancia epidemiológico. Esta estrategia, que surgió en Europa, a 
partir del siglo XVIII en Alemania, como respuesta a falta de medidas de vigilancia 
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en cuanto a las enfermedades y su transmisión, las cuales afectaban a los grupos 
de trabajadores de la época. Más tarde, en el siglo XIX países como Francia e 
Inglaterra acogen también esta herramienta.10 
 
Con respecto a la seguridad y salud en el trabajo, el control epidemiológico busca 
la detección anticipada y prevención de factores de riesgo que sufre un grupo de 
trabajadores. La vigilancia epidemiológica se orienta hacia la identificación de 
factores de riesgo, la definición en cuanto a la magnitud, tendencias y distribución 
de enfermedades profesionales dentro del potencial humano y al desarrollo de 
planes de mejoramiento y medidas de prevención. 
 
Este sistema de vigilancia se centra en la realización de un seguimiento a todos los 
trabajadores que se expongan a diferentes factores de riesgos, donde se realizan 
exámenes médicos, se controlan cada una de las condiciones que resulten, evitando 
el surgimiento de efectos nocivos para la salud de los empleados, que desembocan 
en costosas secuelas y escenarios irreversibles. El control de enfermedades 
laborales se basa en la supervisión de los factores de riesgo ocupacionales, 
orientando las decisiones en SST hacia una mayor identificación y mejor tratamiento 
de los riegos a los que se ven sometidos los trabajadores y las diferentes 
características que su ambiente laboral posea. 

 

 Tasa de accidentalidad laboral. Este es un indicador de impacto que le permite a 
la entidad medir la relación entre número de accidentes de trabajo por periodo según 
el número de trabajadores promedio. Es muy importante que la entidad controle los 
índices de accidentalidad dentro de su capital humano, accidentes que 
generalmente se crean a partir de condiciones que distan de los estándares dentro 
de los programas de gestión y que generan pérdidas en cuanto a procesos, insumos 
y aun peor, personas. 
 
La tasa de accidentalidad en Colombia ha presentado una tendencia variable los 
últimos cinco años11, aunque los índices de accidentalidad laboral parecen aumentar 
en cierta proporción cada año, en 2015 hubo una reducción significativa en cuanto 
a las muertes por condición laboral registradas, y a partir de 2013 se ha notado un 
aumento año a año en el número de empresas que se acogen al Sistema de Riesgos 
Laborales.  
 

 Cultura de prevención. Con la intención de lograr un análisis completo, un 
diagnostico apropiado y un diseño acertado del SG-SST, se hace necesaria la 
participación activa y en conjunto de todos los niveles de la entidad. La esencia para 

                                            
10 MINISTERIO DEL TRABAJO. Guía para el fortalecimiento de la Salud Ocupacional en el nivel local. 
Colombia, 2012. 
11 [Citado el 20 de octubre de 2015] Disponible en <http://www.mintrabajo.gov.co/abril-2015/4398-
disminuyen-muertes-por-accidentalidad-laboral.html> 

http://www.mintrabajo.gov.co/abril-2015/4398-disminuyen-muertes-por-accidentalidad-laboral.html
http://www.mintrabajo.gov.co/abril-2015/4398-disminuyen-muertes-por-accidentalidad-laboral.html
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la prevención dentro de una empresa está basada en la gestión de cambio cultural, 
cambio que se debe implantar en la estructura de la entidad para eliminar esas 
costumbres de trabajo inapropiadas y reemplazarlas por prácticas laborales 
seguras. Se debe resaltar que las labores deben siempre realizarse bajo un marco 
de valores, aspectos como la puntualidad, la cordialidad y la honestidad deben 
comandar el accionar de todas las partes de la entidad, encabezado siempre por la 
alta gerencia, la cual se debe fomentar actividades asociadas a la cultura 
empresarial para que así, un hábito se cree y se promueva la seguridad y salud en 
el trabajo. 

 
 

5.3.2.6. Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial 
 
 
El objetivo de los subprogramas de higiene y seguridad industrial es identificar, 
reconocer, evaluar y controlar los factores del ambiente de trabajo que se originan a 
causa de este y que pueden perjudicar la salud de los empleados. 
 
Las actividades fundamentales dentro de este subprograma son: La matriz de 
identificación de peligros, valoración de riesgos y determinación de controles y el Plan 
de emergencias. La totalidad de las actividades  y/o requisitos concernientes al 
subprograma  se evidencias en el anexo 4. 
 
 
 
5.3.2.6.1. Matriz de identificación de riesgos, valoración de peligros y 

determinación de controles GTC-45 
 
 
En la actualidad las empresas, tanto de producción como de servicios, se ven 
constantemente expuestas a diferentes tipos de riesgos tales como operacionales, 
legales, financieros, comerciales, entre otros; los riesgos ocupacionales afligen la 
estructura de cualquier organización, además, los altos índices de accidentalidad en todo 
el mundo dejan clara la necesidad que se crea a partir de controlar dichos riegos, las 
organizaciones deben evitar al máximo los accidentes de trabajo y las enfermedades 
laborales, las cuales disminuyen la calidad laboral y de vida de cualquier empleado. Esta  
matriz permite identificar los peligros y valorar los riesgos en seguridad y salud en el 
trabajo. Mediante la planificación de acciones preventivas según los riesgos presentes, 
la evaluación de los riesgos a la hora de obtener equipos de trabajo y el control las 
condiciones de los lugares de trabajo según los estándares vigentes, una empresa logra 
establecer una prevención real ante los riesgos ocupacionales. 
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La ejecución de esta  matriz como herramienta en el SG-SST, se basa en la gestión del 
riesgo ocupacional, la cual se maneja bajo tres procesos fundamentales, el primero es el 
Proceso de Análisis, donde se identifican los riesgos activos en el lugar de trabajo, 
según su nivel de incidencia sobre los trabajadores. Son estos, los trabajadores, quienes 
resultan óptimos a la hora de identificar aquellas situaciones riesgosas  que encaran día 
a día durante su jornada laboral, su tarea dentro de este proceso es la de reconocer 
aquellas características de su ambiente laboral que resultan en daños y efectos nocivos 
sobre el capital humano. Esta información es vital a la hora de analizar cualitativamente 
los factores de riesgos de cada área de trabajo. 
 
El Proceso Evaluativo, es la siguiente etapa dentro de la gestión del riesgo ocupacional, 
en este, se busca medir la magnitud de aquellos factores de riesgo a los cuales no se ha 
logrado mitigar para así, fundamentar acciones correctivas y preventivas. Es en esta fase 
donde se evalúa el riesgo como tal, su naturaleza, las propiedades que afectan 
directamente al trabajador, los tiempos de exposición con estos y los valores mínimos 
que rige la norma. 
 
La etapa crítica para alcanzar una gestión del riesgo aceptable dentro de una 
organización corresponde al Proceso de Control, es aquí donde se supervisan las 
características del ambiente de trabajo, la información recolectada acerca de las 
condiciones de los lugares de trabajo en conjunto con el grado de exposición a los riesgos 
que se ven sometidos los diferentes trabajadores, son el punto de partida para el 
desarrollo de acciones que controlen sistemáticamente la presencia de factores de riesgo 
en la entidad. 
 
Teniendo en cuenta el proceso descrito anteriormente que busca la gestión apropiada 
del riesgo, se debe ejecutar la matriz en base a la evaluación de cada uno de los factores 
de riesgos a los que se exponen los trabajadores. 
 
   
 

5.3.2.6.2. Diligenciamiento de la matriz de factores de riesgo 
 

La ARL Positiva proporciona la metodología implementada para el desarrollo de la matriz 
de factores de riesgos, los cuales se evalúan por áreas de trabajo. La descripción de 
cada ítem en la matriz de factores de riesgos se presenta a continuación.  

Área o proceso: Determina el área o proceso donde se están registrando las 
condiciones de trabajo.   
 
Factor de riesgo: Componente que comprende una capacidad potencial de producir 
daños materiales o lesiones personales. Los factores de riesgo se clasifican en: 

Físicos:  
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 Ruido 

 Vibraciones 

 Presiones anormales 

 Radiaciones ionizantes ( rayos X, gama, beta, alfa y neutrones) 

 Radiaciones no ionizantes (radiación UV, visibles, infrarroja, microondas y 
radiofrecuencia) 

 Calor 

 Frío 

 Iluminación deficiente 

 Iluminación en exceso 

Químicos: 

 Gases y vapores 

 Aerosoles líquidos (nieblas y rocíos) 

 Aerosoles solidos (polvos orgánicos o inorgánicos, humo metálico o no metálico y 
fibras) 

De seguridad: 

 Atrapamiento 

 Golpeado por o contra 

 Proyección de partículas 

 Manipulación de materiales 

 Locativos (condiciones de pisos, paredes y techos) 

 Caídas de alturas 

 Caídas al mismo nivel 

 Contacto directo (alta y baja tensión) 

 Contacto indirecto (alta y baja tensión) 

 Contacto con electricidad estática 

 Incendios 

 Explosiones 

 Salpicaduras de químicos 

 Contacto con objetos calientes 

 Transito 

 Prácticas deportivas 
 
Biológicos: 
 

 Ingestión de alimentos contaminados 

 Contacto con fluidos corporales 

 Inhalación o ingestión de microorganismos 
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Ergonómicos: 
 

 Posiciones de pie prolongadas 

 Posiciones sedentes prolongadas 

 Movimientos repetitivos (miembros superiores) 

 Sobreesfuerzos 

 Hiperextensiones 

 Flexiones repetitivas (tronco o piernas) 
 
Psicosociales: 
 

 Conflictos interpersonales 

 Altos ritmos de trabajo 

 Monotonía en la tarea 

 Supervisión estricta 

 Capacitación insuficiente 

 Sobrecarga de trabajo 

 Agresiones (clientes, jefe, compañeros) 

 Atracos, secuestros y asesinatos 
 
Fuente: Identifica el proceso, objetos, instrumentos y condiciones físicas y psicológicas 
de las personas que generan el factor de riesgo.  
 
Actividad: Seleccione con una X el tipo de actividad. 
 

 Rutinaria: Operaciones de planta y procedimientos normales.  

 No rutinarias: Procedimientos periódicos y ocasionales.    

 
Expuestos: Número de empleados que se ven afectados de forma directa o indirecta 
por el factor de riesgo durante la jornada laboral, se debe especificar su tipo de 
vinculación con la entidad, si son de planta, temporales, cooperativas o independientes.  
 
Horas de exposición / día: Especifica el tiempo real o promedio de exposición con el 
factor de riesgo de la población en estudio durante su jornada laboral.  
 
Medidas de Control: Medidas de eliminación de los factores de riesgo que se han 
puesto en práctica en la fuente de origen, en el medio de transmisión, en las personas o 
en el método.  
 
Probabilidad: Es función de las frecuencias de exposición, la intensidad de la 
exposición, el número de expuestos y la sensibilidad especial al factor de riesgo de 
algunas de las personas, por nombrar algunas. Se clasifica en: 
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 Baja: El daño ocurrirá raras veces.  

 Media: El daño ocurrirá en algunas ocasiones.  

 Alta: El daño ocurrirá siempre.  

 
Consecuencias: Se estiman según el potencial de gravedad de las lesiones. Se dividen 
en:  

 Ligeramente dañino: Lesiones superficiales, de poca gravedad, usualmente no 
incapacitantes o de incapacidades menores.  

 Dañino: Todas las afecciones no mortales, esguinces, torceduras, quemaduras de 
segundo grado, golpes severos, fracturas menores (costillas, dedo, mano no 
dominante, etc.) 

 Extremadamente dañino: Lesiones graves, afecciones graves, progresivas y 
eventualmente mortales, fracturas de huesos grandes o de cráneo o múltiples, 
trauma encéfalo craneal, amputaciones, entre otras.  

 
Estimación de riesgo: Esta dada de acuerdo con la combinación realizada entre la 
probabilidad y las consecuencias, así: 
 
Tabla 2. Criterios para la estimación de los riesgos. 

 

Fuente: ARL Positiva. 

 

Recomendación específica: Se determina de acuerdo con el grado de riesgo 
identificado, así: 
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Tabla 3. Recomendaciones según la estimación del riesgo 

 

Fuente: ARL Positiva. 

 

Tabla 4. Formato de la matriz de valoración de riesgos. 

 

Fuente: ARL Positiva. 
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5.3.2.6.3. Plan de emergencias  
 
 
Un plan de emergencia se establece como un instrumento que define políticas, acciones 
y estrategias que orientan a una organización hacia la prevención y control de los riesgos, 
la preparación ante emergencias, el procedimiento ante un acto desastroso y la 
capacitación del personal para la aplicación de las técnicas anteriormente nombradas 
con el objetivo de minimizar al máximo el daño o perdidas frente a cualquier eventualidad.  
 
Un plan de emergencias bien estructurado, práctico y actualizado, le permite a la entidad 
mejorar la capacidad de su personal de responder y reaccionar al prestar los primeros 
auxilios, disminuir la vulnerabilidad ante una emergencia pues se cuenta con personal 
capacitado y aplicar acciones hacia la prevención, atención y recuperación en casos de 
emergencia. Dicho trabajo yace sobre la brigada de emergencia, la cual se conforma a 
partir de las personas vinculadas a la entidad, quienes son entrenados para dar apoyo, 
antes, durante y luego de algún evento de emergencia.    
 

 
5.3.3. Costos debido a la falta de un SG-SST 
 
 
Respecto al entorno económico, es bien sabido que la disminución de costos es 
fundamental para que una empresa encuentre el equilibrio empresarial que la haga 
implantarse en el mercado. Los costos en los que incurren las empresas dadas las 
incapacidades, problemas en la documentación o el no acatamiento a la normativa 
vigente son el reflejo de la falta de gestión en cuanto a la seguridad en el trabajo y la 
salud ocupacional. Estos inconvenientes se transforman en pérdidas. El grafico 2  
muestra la perspectiva comparativa entre los cálculos iniciales en costos por 
accidentalidad contra los gastos reales por el ausentismo laboral.  
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Grafico 2. Diagrama piramidal de los costos en accidentalidad laboral 

 
 
Fuente: Autor basado en el esquema iceberg de costes, Frank J. Bird. 

 
 
La primera fracción de la pirámide muestra un valor de $ 1,  representando la proporción 
correspondiente a los costos directos, los cuales tienen que ver con las actividades 
propias de la empresa según su naturaleza comercial, como indica el grafico, estos 
costos se visualizan y prevén, así se planea su recuperación a un tiempo determinado 
gracias a las facilidades que ofrecen las ARL. 
 
Al avanzar en el gráfico se aprecia una gran franja bajo la línea de visualización 
correspondiente a los costos indirectos, costos que se pasan inadvertidos por los ojos 
del control administrativo de la empresa. Representan todos los gastos adquiridos por la 
organización producto de la falta de herramientas aplicables para que incentiven a la alta 
gerencia a promover la aplicación de sistemas de gestión en la seguridad del trabajo. 
 
 

5.4. Marco legal 
 

 Ley Novena, Título III, Enero 24 de 1979. Código Sanitario Nacional. Ministerio 
de Trabajo y Seguridad Social. 
Establece las normas para preservar, conservar y mejorar la salud de los 
individuos en sus ocupaciones. 

 

 Resolución 2400, Mayo 22 de 1979. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
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Establece disposiciones sobre vivienda, higiene y seguridad en los 
establecimientos de trabajo. 

 

 Decreto 2104, de 1983. Gobierno Nacional.  
Tratamiento y disposición de basuras y/o residuos sólidos, autorizaciones 
sanitarias, estudios y contenidos de impacto ambiental, sanciones. 

 

 Decreto 2105, de 1984. Gobierno Nacional. 
Regulación de aguas, agua potable, normas bacteriológicas, suministros, 
emergencias, protección, sanciones y competencia. 

 

 Decreto 614, Marzo 14 de 1984. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Determina las bases para la organización y la administración de la Salud 
Ocupacional en Colombia. 

 

 Resolución 2013, Junio 6 de 1986. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Reglamenta la organización y funcionamiento de los Comités de Medicina, 
Higiene y Seguridad Industrial en los lugares de trabajo. 

 

 Resolución1016, Marzo 31 de 1989. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Reglamenta la organización, funcionamiento y forma de los programas de Salud 
Ocupacional que deben desarrollar los patronos o empleados del país. 

 

 Resolución 7515, 1990. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. Modifica lo 
establecido en la resolución 18575 correspondiente a la prestación de servicios 
en Salud Ocupacional. 

 

 Resolución 1075, 1992. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Obliga a las empresas a realizar campañas de prevención de 
farmacodependencia, alcoholismo y tabaquismo. 

 

 Decreto 1753, de 1993. Gobierno Nacional. 
Define licencias ambientales, modalidades, estudio de impacto ambiental, y 
procedimiento de obtención. 

 

 Ley 100, 1993. Gobierno Nacional. 
Crea e implementa el Nuevo Sistema de Seguridad Social. 

 

 Decreto 1281, Junio 22 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Por el cual se reglamentan las actividades de alto riesgo. 
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 Decreto 1772, Agosto 3 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Por el cual se reglamenta la afiliación y las cotizaciones al Sistema General de 
Riesgos Profesionales. 

 

 Decreto 1832, Agosto 3 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Por el cual se adopta la tabla de Enfermedades Profesionales. 

 

 Decreto 1833, Agosto 3 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Por el cual se determina la administración y funcionamiento del fondo de Riesgos 
Profesionales. 

 

 Decreto 1834, Agosto 3 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Por el cual se reglamenta la integración y funcionamiento del Consejo Nacional 
de Riesgos Profesionales. 

 

 Decreto 1835, Agosto 3 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social 
Por el cual se reglamenta las actividades de alto riesgo de los servicios públicos. 

 

 Decreto Ley 1295, Junio 22 de 1994. Ministerio de Trabajo y Seguridad Social. 
Determina la organización y administración del Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 

 
 

 Resolución 1401 de 2007. Ministerio de Protección Social.  
Por la cual se reglamenta la investigación de incidentes y accidentes de  trabajo. 

 

 Ley 1562, Julio 11 de 2012. Ministerio de Protección Social. 
Por la cual se modifica el Sistema de Riesgos Laborales y se dictan otras 
disposiciones en materia de Salud Ocupacional. 

 

 Decreto 1443, Julio 31 de 2014. Ministerio de Trabajo. 
Por el cual se dictan disposiciones para la implementación del Sistema de Gestión 
de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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6. Metodología  

 

6.1. Enfoque Investigativo 

 

La dinámica investigativa de este proyecto gira alrededor de un eje cuantitativo. Los 
procesos de obtención de la información, su análisis, tabulación y evaluación son los 
pilares sobre los cuales se construye la estructura de este documento, y esta se 
fundamenta en el análisis de datos matemáticos que concluyen en una aproximación del 
estado real de la entidad frente a las cuestiones que envuelve un SG-SST. El proceso 
de investigación bajo el cual funciona este proyecto tiene un enfoque cuantitativo, que 
dictaminó la forma en que se diseñaron las actividades expuestas en el SG-SST. 

El primer paso de este proceso investigativo fue la búsqueda de información mediante la 
revisión a bibliografía actualizada de la temática, se logró el acercamiento a los 
conceptos teóricos y fueron estos quienes proporcionaron las herramientas idóneas para 
enfrentar el problema y analizar correctamente las variables adjuntas a él. El siguiente 
paso constó de la formulación de instrumentos que permitieran obtener las 
características cuantitativas de la población. Luego de esto, se realizó el tratamiento a la 
información mediante los lineamientos normativos actuales,  se analizaron los resultados 
basándose en los aspectos propios de la entidad y finalmente, se formularon estrategias 
que dan respuesta a la problemática presente. 

 

 

6.2. Tipo de estudio 

 

El estudio que comandó este proyecto se basó en el tipo de investigación descriptiva, 
dado que a partir de información propia de la Dirección de Impuesto y Aduanas de 
Pamplona se pudo describir, de manera sistemática, el estado actual de la entidad frente 
a la seguridad y salud en el trabajo. Este estudio debe permitir que el sistema que se 
diseñe funcione como la guía de un proceso al cual se sigue rigurosamente y mejora 
continuamente, donde la entidad pueda implementar, mantener y mejorar continuamente 
dicho sistema, frente a los riesgos de trabajo; así se da cumplimento a la normativa 
vigente del país y también se posibilita la certificación en esta área por parte de una 
organización externa 

En esencia, la metodología planteada para el diseño de este SG-SST se elaboró bajo el 
seguimiento de las directrices estructurales plasmadas en la NTC OHSAS 18001, norma 
que dicta los requisitos propios de un SG-SST, los cuales le permitirán a la entidad 
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mejorar su desempeño en el sector público a través del control de sus riesgos laborales. 
Así también, la estructura metodológica aquí se basa en el círculo de vicios de Deming, 
o como también es conocido Ciclo PHVA, el cual se fundamenta bajo el método ideado 
por Walter Shewhart, de planificar, hacer, verificar, actuar; etapas que conforman la 
espiral de mejora continua.12  

Grafico 3. Circulo de Deming 

 

Fuente: Autor 

 

Como se mencionó con anterioridad, al tratarse de un método de gestión frente a la 
seguridad laboral, sus principios estar enfocados en el ciclo PHVA, y en según lo 
enunciado en el Decreto 1443, a esto se refiere cada componente dentro del ciclo.  

 Planificar: Es la forma como se planea mejorar la seguridad y salud de los 
trabajadores gracias a la detección de errores que se cometen o que se pueden 
optimizar y a la definición de los pasos a seguir para atacar un problema. Todo 
esto cobijado por la normatividad vigente y alineado con los principios 
organizacionales.  

 
 Hacer: Funciona como el motor de implementación de las estrategias planificadas. 

                                            
12 [Citado el 28 de octubre de 2015] Disponible en     <http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-
gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-
ohsas-18000.shtml> 

http://www.gerencie.com/ciclo-phva.html
http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000.shtml
http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000.shtml
http://www.monografias.com/trabajos98/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000/sistemas-gestion-seguridad-y-salud-ocupacional-ohsas-18000.shtml
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 Verificar: Corresponde a la inspección de las acciones implementadas y que 

estas compaginen  con los objetivos trazados. 
 

 Actuar: Significa la óptima ejecución de las actividades de mejora que garanticen 
beneficios en la seguridad y salud de los trabajadores. 

 

6.3. Muestra y población 

 

Actualmente la planta de personal vinculada a la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Pamplona es de: 19 funcionarios que trabajan en un horario laboral diurno 
de 8 horas diarias sujeto a condiciones que se rigen bajo la normativa interna de la 
entidad en cuanto a horas extras y tiempo compensado, 1 empleado vinculado en 
modalidad de contratista con horario de 8 horas laborales igualmente, 3 vigilantes activos 
diariamente, dos de ellos cumplen horario diurno de 12 horas laborales y tercero cumple 
horario nocturno, también de 12 horas. Igualmente se encuentran en contrato 2 personas 
encargadas de servicios generales y una persona encargada del mantenimiento de las 
instalaciones, con horarios de 8 horas, distribuidos de manera personalizada según las 
necesidades de la entidad. Esto suma un total de 26 empleados. 

Debido a que la cantidad de personal no supera las 30 personas, y según lo 
reglamentado en el artículo 43 de la Ley 1450 de 2011, que define los parámetros 
vigentes para clasificar las empresas por su tamaño, la Dirección Seccional de Impuestos 
y Aduanas Nacionales de Pamplona se considera una “Empresa Pequeña”, lo cual facilita 
el acercamiento a toda planta de empleados al momento de realizar el trabajo de campo. 

 

6.4. Fases metodológicas 

 

En el siguiente grafico se pueden evidenciar las fases bajo las cuales se establece la 
metodología del proceso aplicado en el  diseño del SG-SST para la DIAN Pamplona, 
seguidamente se explican cada una de estas: 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley/2011/ley_1450_2011.html
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Grafico 4. Metodología para el diseño del SG-SST 

 

Fuente: Autor 

 

 Revisión bibliográfica: Es la fase primordial del proceso metodológico de este 
proyecto, es el punto de partida para la planificación de un sistema de gestión, desde 
su inicio hasta la presentación de los datos finales. Tiene que ver con el análisis e 
interiorización de documentos teóricos y funcionales para el diagnóstico de la 
problemática. 
 

 Revisión de requerimientos legales: Corresponde al apropiamiento y 
reconocimiento del marco normativo al que se enfrenta la entidad, reconociendo el 
cumplimiento del deber legislativo. 

 

 Identificación de los riesgos a partir del diagnóstico: Esta fase responde a la 
ejecución de los mecanismos expuestos por la norma a partir de la cuales se 
obtienen los procedimientos y la documentación necesarios para soportar el 
sistema. 

 Formulación de las estrategias de gestión: En esta fase se construyen los planes 
necesarios que permiten la ejecución de todos aquellos requisitos del sistema de 
gestión que la norma exige, dichos planes cumplen un objetivo específico según el 
alcance propio de la entidad y se conforman de actividades enfocadas a la gestión. 
 

 Elaboración de los programas requeridos: Los programas y subprogramas en un 
sistema de gestión son esenciales puesto que son los canales mediante los cuales 
los directivos y empleados interactúan con el proceso de gestión, y a su vez otorgan 
eficiencia al desarrollo de las actividades primarias y secundarias de la entidad, 
aumentado así, el rendimiento laboral. Durante esta fase se procura la 
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implementación adecuada de estos programas, procurando cumplir con los registros 
y formatos que este demanda.  

 

6.5. Técnicas participativas 

 

Las técnicas participativas se definen como herramientas que facilitan el desarrollo de 
ideas y propuestas para identificar y analizar un problema, a su vez, son de gran utilidad 
al momento de organizar los datos recolectados en un ejercicio investigativo mediante 
modelos relacionales con respecto a las variables específicas de dicho problema.13 En 
esencia, estas técnicas son instrumentos que permiten el tratamiento de la información 
de una manera sencilla y ordenada. Existen numerosas técnicas participativas que se 
enfocan a diferentes ámbitos del espectro investigativo, para el interés de este proyecto 
se aplicaron dos de estas técnicas, las cuales son:  

 

6.5.1. Árbol de problemas.  

 

El árbol de problemas es una técnica que favorece el manejo de la información referente 
a un problema determinado, identificando y organizando las causas y efectos que lo 
posibilitan.14 La ejecución de esta herramienta en el marco de la seguridad y salud en el 
trabajo permite el esclarecimiento de numerosas situaciones que afectan el desarrollo 
saludable de las actividades en una empresa y su posterior análisis, facilita la 
determinación de posibles soluciones mediante el chequeo del problema tratado. 
Básicamente, el proceso de identificación se basa en un diagrama dividido en dos 
vertientes relacionales, la superior trata de las causas y la inferior de los efectos o 
consecuencias.  

Dentro de las ventajas de este método se resaltan: 

 Mayor entendimiento del problema mediante la segmentación en dimensiones más 
aceptables y definibles. Gracias a esto, se pueden jerarquizar  las temáticas 
envueltas en el problema según su relevancia y así, enfocar los objetivos hacia un 
plano efectivo. 
 

                                            
13 [Citado el 22 de octubre de 2015] Disponible en    <https://prezi.com/wrl62rhf0wvl/la-tecnica-del-arbol-
de-problemas/> 
14 SECRETARIA TÉCNICA DE PLANEACIÓN. Análisis de las herramientas participativas de investigación. 
Paraguay. 2015.   

https://prezi.com/wrl62rhf0wvl/la-tecnica-del-arbol-de-problemas/
https://prezi.com/wrl62rhf0wvl/la-tecnica-del-arbol-de-problemas/
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 Identificación de argumentos propios en cuanto a la constitución del problema, que 
generalmente provoca el hallazgo de las causas  más inverosímiles y también, 
permite la detección de los actores y procedimientos en cada momento. 

El árbol de problemas constituido para la problemática inicialmente captada de la DIAN 
Pamplona se puede evidenciar en el anexo 5. 

 

6.5.2. Diagrama de momentos 

 

El diagrama  de momentos es una herramienta participativa que permite evidenciar el 
proceso de diseño del SG-STT para la DIAN Pamplona con respecto al tiempo disponible 
y deja ver la linealidad en la cual se deben desarrollar las actividades. El diagrama está 
conformado por cuatro momentos específicos con un rango de semanas estimado para 
la ejecución de cada uno de estos. Dentro de cada momento se encuentran las 
actividades necesarias para desarrollar la propuesta planteada. Los momentos en el 
diagrama son el reflejo textual del cumplimento de los objetivos de este proyecto.  

Grafico 5. Diagrama de momentos. 

 

Fuente: Autor 
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A continuación se define cada una de las actividades dentro del diagrama de momentos. 

Primer momento 

 Planeación del cronograma: En esta actividad se busca la organización de los 
compromisos en cuanto a los componentes del SG-SST, realizando una estimación 
de los tiempos empleados en la ejecución de cada tarea; de esta manera se crea 
un marco de referencia a lo largo de todo el proyecto que facilita la eficacia y el 
aprovechamiento de los recursos y el tiempo disponible. Para el interés de este 
trabajo se planeó la ejecución por semanas, considerando las posibles dificultades 
que se presentan y las facilidades que proporciona la entidad como tal. 
 

 Caracterización de la población: Permite el reconocimiento de las cualidades 
intrínsecas de la organización, las características propias del capital humano 
presente, rasgos fundamentales que crean el ambiente laboral que allí se maneja y 
que son vitales a la hora de reconocer los factores de riesgos a los que se ven 
afectados. La DIAN Pamplona cuenta con un personal variado en todos sus 
aspectos, lo cual hace indiscutible la importancia de descubrir sus características 
reales.  

 

 Diagnóstico de las condiciones del área de SST: En principio, se busca tener una 
imagen que refleje la realidad a la que se enfrenta la entidad en términos de 
seguridad y salud en el trabajo teniendo como base el personal activo en la 
organización y las labores que estos desempeñan. 

Segundo momento 

 Revisión de los factores de riesgo: Esta actividad se relaciona con la revisión, 
identificación y evaluación de los factores de riesgo presentes en el área de trabajo 
de la DIAN Pamplona mediante las herramientas que proporciona la norma 
colombiana.  
 

 Valoración de los riesgos presentes: Hace referencia al análisis de la información 
resultante tras aplicar las herramientas de recolección de información. Luego de la 
identificación y valoración de los riesgos, se procede a definir su impacto dentro de 
la entidad y como este se puede mitigar. 

 

 Aplicación de indicadores: Luego de tener una perspectiva clara de cómo se 
encuentra la entidad en cuanto a la gestión del riesgo, se hace necesario medir 
como ese grado de gestión afecta el desarrollo de las actividades relacionadas a la 
naturaleza comercial de la DIAN Pamplona mediante la aplicación de instrumentos 
estadísticos que proporcionen datos concurrentes y aplicados a la realidad. 
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Tercer momento 

 Análisis de datos investigativos: Luego de recopilar toda la información necesaria 
para el diseño del SG-SST de la DIAN Pamplona, se realiza las transcripción de 
toda esa información en datos específicos que beneficien la gestión del riesgo y 
favorezcan la seguridad laboral, la competitividad interna y externa y la eficacia 
corporativa.  
 

 Elaboración de herramientas de gestión: El resultado del análisis de la 
información recolectada funciona como base para la creación de instrumentos que 
permitan la mejora constante en cuanto a la gestión actual del riesgo, y la gestión 
que se planea. 

 

 Adaptación de subprogramas: En esta actividad se busca la conformación de los 
programas secundarios dentro del SG-SST, estos programas deben tener total 
aplicabilidad a la estructura de la DIAN Pamplona y deben funcionar en un engranaje 
eficaz que proporcione seguridad y augure la continua optimización del riesgo en el 
futuro. 

Cuarto momento 

 Estructuración final del modelo: El desarrollo de esta actividad tiene que ver con 
el acoplamiento de toda la información obtenida en la ejecución de este trabajo, 
luego de realizar los diagnósticos, las revisiones, las valoraciones y demás 
cuestiones previamente mencionadas, se debe compactar en un documento limpio 
que funcione como herramienta para la salud y seguridad laboral para cada uno de 
los trabajadores dentro de la DIAN Pamplona. 
 

 Socialización de la propuesta: Como actividad final, el diseño del modelo del SG-
SST en la DIAN Pamplona debe compartirse y difundirse a todos los niveles de la 
entidad; trabajadores de planta, contratista, vigilantes y directivos deben estar al 
tanto del sistema pues todos son partícipes de este, y es deber de todo el personal 
utilizarlo en pro de un lugar de trabajo seguro. 

 

 

6.5.3. Cronograma de Actividades 

 

El cronograma de actividades es una herramienta participativa que funciona como 
controlador de los tiempos de ejecución dentro de un estudio investigativo. Para este 
caso y basándose en la información plasmada en el diagrama de momentos, se diseña 
el cronograma en escala semanal, denotando cada una de estas con el color respectivo 
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a cada momento, a cada actividad. En el grafico 6 se plasma el cronograma de 
actividades. 

 

Grafico 6. Cronograma de actividades 

 

Fuente: Autor. 

 

6.6. Instrumentos para la recolección de información. 

 

Los instrumentos elegidos para la recolección deben asegurar que la información 
obtenida sea totalmente veraz, dado que esta es la columna vertebral del análisis a seguir 
de cualquier problema emergente, la fidelidad y autenticidad de los datos es lo que 
facilitará el diagnóstico de la situación actual de la entidad.  

 

6.6.1. Lista de Verificación de Requisitos Cumplidos 

 

A medida que el modelo del SG- SST toma forma, es necesario establecer el estado en 
el que se encuentra la Dirección de Impuestos y Aduanas de Pamplona con relación a 
los requerimientos expuestos en la NTC-OHSAS 18001:2007, para esto se decidió 
aplicar un ejercicio comparativo entre los requisitos planteados por la norma y los que se 
cumplen dentro de la organización. Este el punto de partida para la estructura de gestión 
dentro del sistema. La herramienta aplicada es Lista de verificación de requisitos 
cumplidos (Tabla 2.) que se desenvuelve bajo los siguientes términos:  
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 Elementos del Sistema de Gestión en SST según la norma: Corresponde a los 
parámetros, condiciones o circunstancias determinantes, que le permiten a la 
organización ajustarse al proceso de implementación de un sistema de gestión. 
 

 Criterio Requisito: Es la numeración otorgada a cada elemento en la norma NTC-
OHSAS 18001:2007. 

 

 Puntos: Hace referencia a la cantidad máxima de puntos alcanzados por cada 
elemento respecto a los plasmados en la norma. Su mayor valor es de 100. 

 

 Calificación: Permite evaluar el nivel de cumplimiento de cada uno de los elementos 
dentro de la norma en las instalaciones de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Pamplona. Se calcula de la siguiente manera: 

 

Ecuación 1. Fórmula para la calificación de requisitos cumplidos.  

 
Calificación = (puntos reales) * (máxima calificación posible) 

                                                           (puntos posibles) 

Fuente: NTC-OHSAS 18001:2007 

 

La ecuación anterior nos permite obtener valores dentro del rango de 0.0 a 5.0, siendo 
esta última la mayor calificación posible. Dichos valores se interpretan bajo los siguientes 
parámetros: 

 [0 – 1,9] Muy mal 

 [2,0 – 2,9] Mal 

 [3,0 – 3,9] Bueno 

 [4,0 – 4,9] Muy bueno 

 [5,0] Excelente 
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Tabla 5. Lista de verificación de requisitos.  

 

Fuente: Autor basado en la NTC-OHSAS 18001:2007 
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6.6.2. Encuesta de seguridad y salud en el trabajo en la DIAN Pamplona 

 

El Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo está dirigido a todos los 
empleados de la Dirección Seccional, debido a esto se hace necesario realizar una 
evaluación en cuanto a los  conocimientos que posea el personal en términos de SST, 
dicha evaluación está basada en los resultados obtenidos en el diagnóstico que se llevó 
a cabo mediante la lista de verificación de requisitos cumplidos y se espera que con la 
aplicación de este instrumento se puedan establecer las necesidades fundamentales que 
requieren de una mayor intervención. 

La encuesta que se registra en la Tabla 3. contiene 18 preguntas de nivel relativamente 
básico, con un grado de entendimiento sencillo; mediante las cuales se busca obtener 
una visión general de la noción que tienen los empleados, para que a partir de esto, 
surjan las debilidades existentes y posteriormente se puedan definir estrategias de 
mejora en términos de capacitación.  

Los siguientes son registros adicionales que posibilitan un estudio más detallado en 
cuanto a las limitaciones individuales de cada trabajador, y que a su vez, permiten 
categorizar de manera más efectiva los resultados obtenidos. 

Cargo: Función que desempeña el trabajador en la Dirección Seccional, teniendo en 
cuenta el área en la que se desenvuelve. Los empleados con funciones de diferentes 
áreas le otorgan contraste al estudio al momento de evaluar el tipo de riesgo. 

Experiencia en el cargo: Es el tiempo total que lleva el funcionario desempañando las 
actividades relacionadas a su cargo. Es importante tener en cuenta la situación de los 
pasantes y aprendices SENA que se vinculan a la entidad, pues estos representan una 
perspectiva diferente al tratarse de una labor fuertemente influenciada por el aspecto 
académico. 

Género: Este aspecto permite diferenciar de manera explícita el nivel de sensibilidad en 
cuanto al tipo de riesgo generado según el sexo del empleado. 

Edad: La longevidad de los empleados es fundamental a la hora de determinar el impacto 
de los riegos presentes en su actividad laboral, pues individualmente presentan 
condiciones de salud variadas debido a sus edades y hábitos. 

Tiempo de vinculación con la entidad: Es la totalidad del tiempo que el empleado  lleva 
laborando en la Dirección Seccional de Pamplona y permite conocer con amplitud el nivel 
de conocimiento en cuanto a los riesgos presentes en su área de trabajo, cuánto tiempo 
se ha visto vulnerable a dichos riesgos y cuál ha sido el nivel de capacitación recibido. 

Observación: Las preguntas formuladas en la encuesta proporcionan una modalidad de 
respuesta de SI y NO, seguido de una casilla de ¿POR QUÉ?, donde los encuestados 
podrán justificar su respuesta, si es que así lo desean; al final se encuentra una casilla 
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de COMENTARIO, donde el encuestado podrá realizar cualquier tipo de anotación 
respecto a la pregunta enunciada. 

 

Tabla 6. Encuesta de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Dirección Seccional de 
Impuestos y aduanas de Pamplona. 

Fecha   

Cargo  

Experiencia en el cargo  

Edad  

Género Femenino                                 Masculino   

Tiempo de vinculación  

Preguntas Si No ¿Por qué? Comentario 

¿Sabe usted que es la Seguridad y 
Salud en el Trabajo? 

    

¿Sabe que es un riesgo ergonómico?     

¿Sabe que es un accidente de 
trabajo? 

    

¿Sabe que es enfermedad laboral?     

¿Considera que actualmente está 
cómodo/a en su puesto de trabajo? 

    

¿Utiliza elementos de protección 
personal? 

    

¿Conoce el fin de utilizar los 
elementos de protección personal? 

    

¿Utiliza implementos para prevenir 
enfermedades o lesiones en el 
trabajo? 

    

¿Conoce cuál es su ARP 
(Aseguradora de Riesgos 
Profesionales)? 

    

¿Sabe cuáles son las funciones de 
una ARP? 

    

¿Ha participado de capacitaciones 
sobre cómo prevenir los riesgos 
laborales? 

    

¿Ha participado de Simulacros de 
Emergencia? 

    

¿Conoce el procedimiento a seguir al 
momento en que ocurra algún 
accidente y/o emergencia? 
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¿Sabe la manera correcta de asistir a 
sus compañeros en caso de una 
emergencia? 

    

¿Ha sufrido de alguna enfermedad 
causada por la realización de su 
trabajo? 

    

¿Ha sufrido algún accidente en su 
lugar de trabajo? 

    

¿Considera que la relación laboral 
que mantiene con sus compañeros es 
apropiada para el buen desempeño 
de su trabajo? 

    

¿Si se llega a sentir incomodo en su 
lugar de trabajo se lo comunica a sus 
superiores? 

    

 
Fuente: Autor 

 

6.6.3. Soporte informático  

 

Con la intención de aportar la mayor certeza posible en cuanto al tratamiento de la 
información recolectada mediante los instrumentos elegidos, se hace necesario contar 
con la asistencia tecnológica de software especializados en el manejo estadístico de una 
base de datos determinada, es por esto que se decidió trabajar con Excel del paquete 
informático Windows Office. Excel es una suite ofimática15 que permite la realización de 
tareas numéricas mediante funciones específicamente desarrolladas para el trabajo en 
hojas de cálculo, el procesamiento de resultados y su representación gráfica. 

Se optó por este programa porque posee herramientas acordes con la naturaleza de la 
información obtenida, es decir, una cantidad relativamente baja debido a las 
características que presenta la población objetivo. Cabe resaltar que esta herramienta 
no es ajena al autor, por ende su uso significó disminución de tiempos al momento de 
interactuar con la información.  

 

 

                                            
15 [Citado el 28 de octubre de 2015] Disponible en <https://es.wikipedia.org/wiki/Microsoft_Excel>  
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6.7. Indicadores estadísticos laborales 
 
 
Los indicadores cumplen un papel determinante dentro del desarrollo del SG-SST, 
debido a que estas medidas permiten analizar las tendencias o variaciones que se crean 
dentro de la realización de las actividades ordinarias en una organización. Un manejo 
adecuado y el uso de indicadores enfocados permiten a una empresa medir 
características fundamentales de su estructura, como los son: la gestión en general y 
específica, el aprovechamiento de oportunidades, el uso de insumos, el alcance de sus 
resultados, la calidad de sus productos y/o servicios y su impacto en el mercado, entre 
otros. 
 
Los indicadores funcionan como herramientas diseñadas para controlar la forma en como 
la organización se comporta ante determinadas situaciones. Los resultados a partir de 
dichos indicadores son el fundamento del accionar correctivo y preventivo de la empresa 
según las circunstancias que se presenten, esto se hace posible mediante la 
comparación de los resultados obtenidos y los índices de referencia o estándares 
actuales. 
 
Para someter a medición un sistema de gestión bajo indicadores, los objetivos de dicho 
sistema deben ser claros, en términos y conceptos, deben estar centrados en cuanto a 
la disponibilidad de recursos, condiciones medioambientales y riesgos adquiridos, deben 
permitir su verificación y comprobación y deben regirse bajo un marco temporal que dicte 
los momentos específicos de ejecución. 
 
En Colombia, la Seguridad Social ha sufrido reformas significativas durante los últimos 
años, los profesionales de la salud, en conjunto con especialistas de la Seguridad y Salud 
en el Trabajo, han proporcionado nuevos métodos de recolección de información gracias 
a procesos tecnológicos que buscan obtener una visión más real de cómo está la salud 
laboral en el país. En la actualidad, las empresas cuentan con sistemas de información 
basados en indicadores de riesgos ocupacionales, que rigen el proceso de vigilancia en 
cuanto a accidentalidad y demás situaciones que puedan experimentar los trabajadores. 
 
Para el diseño del SG-SST de la Dirección de Impuestos y Aduana de Pamplona se 
establecerán los siguientes indicadores, cumpliendo con los mínimos normativos 
vigentes según lo plasmado en la Resolución 1016 de 1989 y la Ley 1562 de 2012: 
 

 Índice de Frecuencia (IF): Este índice refleja cuan seguido se presenta una 
situación de ausencia laboral, se considera como un evento relacionado al 
absentismo a toda falta al desarrollo de la labor a causa de enfermedad común, 
enfermedad profesional, accidente de trabajo o consulta médica. Las continuaciones 
de una orden de incapacidad no consideran eventos aparte.  
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Ecuación 2. Fórmula para calcular el IF. 

IF = No. de eventos de ausencia por motivos de salud durante el periodo  x K 
No. de horas-hombre trabajadas en el periodo 

 
Donde, K es la constante de equivalencia igual a 200.000 horas. 
 
Fuente: NTC-OHSAS 18001:2007 
 
 

 Índice de Severidad (IS): Corresponde a la relación entre el total de días perdidos 
por accidentalidad laboral y el total de horas/hombre trabajada durante el periodo. 
Este índice  refleja cual es el grado de incapacidad que se genera en la entidad 
frente a los riesgos ocupacionales. 
 

Ecuación 3. Fórmula para calcular el IS. 

IS =    Total de días (perdidos + cargados) en el periodo   x  K  
No. de horas-hombre trabajadas en el periodo 

 
Donde, K es la constante de equivalencia igual a 200.000 horas. 
 
Fuente: NTC-OHSAS 18001:2007 

 
 
Los días perdidos corresponden a los días de incapacidad que se generan debido a 
un accidente de trabajo. 
 
Los días cargados representan una proporción de la penalización por la pérdida de 
capacidad laboral (PCL) dada la ocurrencia de un accidente de trabajo, aquí se toma 
como referencia el 100% de incapacidad, traducido a 6.000 días, que genera una sola 
muerte a causa de un solo accidente. Así: 
 
Muerte por accidente de trabajo = 100% PCL 
 
                                 100 % PCL = 6.000 días cargados 
 
                                      1% PCL =           X 
Entonces, 

 
X = 6.000 días cargados * 1%  = 60 días cargados 

                                                         100% 
 
Esto quiere decir que por cada 1% de pérdida de capacidad labora, son cargados 60 
días. Este análisis se basa en la opción que genere más días, entre perdidos y 
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cargados, con el fin de trabajar bajo los límites de accidentalidad que se evidencien 
en la empresa.  

 
 

 Índice de Lesiones Incapacitantes (ILI): Se ve plasmado en la Ley 1562 de 2012 
que este índice es necesario construirlo bajo el acompañamiento de la ARL de la 
entidad, en este caso ARL Positiva, puesto que serán estos quienes determinen la 
tarifa de aporte al SGRL (Sistema General de Riesgos Profesionales). 

 
Ecuación 4. Fórmula para calcular el ILI. 

ILI = IF * IS 
       1000 

 
Fuente: NTC-OHSAS 18001:2007 

 
 

 Tasa de Ausentismo (TA): Este índice corresponde la ausencia de un empleado a 
realizar el trabajo por el cual este es responsable, ya sea por accidentes y 
enfermedades  laborales, o por cuestiones sociales, personales, administrativas, por 
mencionar algunas. Básicamente, la tasa de ausentismo refleja la diferencia entre 
tiempo contratado y tiempo laborado, lo cual solo aplica al personal que cuyo tiempo 
laborado en menor al contratado; esto se traduce en tiempo perdido. 

 
Ecuación 5. Fórmula para calcular la TA. 

TA =    No. de horas-hombre / días perdidos         x 100 
No. de empleados / No. de días trabajados       

 
Fuente: NTC-OHSAS 18001:2007 

 
 

 Tasa de Incidencia (TI): Al momento en que un trabajador contrae una enfermedad 
que lo imposibilita de cumplir con su labor, este deja de pertenecer al grupo de 
empleados saludables y comienza a ser parte del análisis de ausentismo laboral. La 
tasa de incidencia o también denominada Densidad de Incidencia (DI), responde al 
número de casos nuevos de enfermedad en una población durante un periodo de 
tiempo determinado teniendo como referente el total de individuos de dicha 
población, en este caso una planta de trabajadores. 
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Ecuación 6. Fórmula para calcular la TI. 

TI =  No. de casos nuevos durante el periodo 
Total de individuos del periodo 

 
Fuente: NTC-OHSAS 18001:2007 
 
 

6.8. Recursos necesarios 

 

Para el ejercicio investigativo que se llevó a cabo, se hace necesario cubrir el aspecto 
económico que acarrea el despliegue de un estudio de la seguridad y salud en el trabajo, 
es necesario mencionar que la norma colombiana vigente no es exigente este 
componente dentro de la estructura básica de un SG-SST pero con la intención de 
brindar a la DIAN Pamplona un trabajo que cumpla con las expectativas propuestas, se 
realizó una cotización aproximada en cuanto a costos por la utilización de los recursos 
disponibles durante la pasantía. Es importante mencionar que el convenio que 
actualmente mantienen la Universidad de Pamplona y la DIAN Pamplona, deja 
totalmente claro que no existe ningún tipo de remuneración a los estudiante que decidan 
vincularse a la entidad con la intención de realizar la parte práctica de su trabajo de grado, 
aun así se presenta la siguiente información con el objetivo de ser tan asertivos como 
sea posible en la ejecución de este proyecto, básicamente este apartado tiene como fin 
brindar a la entidad una vaga apreciación referente a los costos en que se incurre al 
diseñar un SG-SST. 

 

6.8.1. Costos en la utilización de recursos 

 

Los valores que se presentan a continuación responden a la cuantificación aproximada 
de la totalidad de días laborados que se emplearon para la realización de este estudio, 
estos valores fueron tomados a partir de lo establecido por la ley en cuanto al valor 
remunerado por un día laboral en el sector público del territorio colombiano, la valoración 
mostrada corresponde al total representativo de cuatro (4) meses de trabajo. 
Nuevamente se aclara que estos valores son simples deducciones con fines netamente 
informativos. 
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6.8.1.1. Recursos humanos. 

Tabla 7. Cotización de costos en recursos humanos. 

 Nombre Salario 

Pasante Ing. Industrial Diego Alejandro Mendoza 
Rincón 

$ 2,568.700 

Director de trabajo de 
grado 

Zoraima Peñaranda $ 10,198.000 

Funcionario 
Responsable  

Carmen Cecilia Rozo 
Jaimes 

$ 9,347,230 

Personal de 
mantenimiento 

Carlos Santos $ 2,497.100 

Encargado de recursos 
físicos y financieros 

Wilber Fabián Carvajal 
Sáenz 

$ 13,814.300 

 
Fuente: Autor. 

 

 

6.8.1.2. Recursos físicos 

 

Tabla 8. Cotización de costos en recursos humanos. 

Recurso Cantidad Costo 

Equipo de cómputo con 
procesador Intel Corel I5 

3 $ 4,500.000 

Papelería y útiles de escritorio  $ 50.000 

Materiales para la adecuación de 
cuartos para la estructura 
documental 

 $ 100.000 

 
Fuente: Autor. 
 

Costo total del proyecto: $ 43.075.330 
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7. Resultados 

 

Los resultados evidenciados surgen como respuesta al tratamiento de la información 
recolectada mediante la investigación del trabajo de campo, direccionado siempre por la 
NTC-OHSAS 18001. El eje central dentro de esta fase diagnostica es el reconocimiento 
de la situación actual en cuanto a los riesgos laborales presentes.  

 

 

7.1. Inspecciones planificadas 

 

Para lograr el cumplimiento del objetivo en cuanto al diagnóstico inicial se realizaron 
inspecciones sobre las condiciones de trabajo bajo el amparo de la NTC OHSAS 
18001:2007, inspecciones que constan de una comparación básica entre los 
requerimientos normativos vigentes y los requerimientos cumplidos por la entidad.  

 

 

7.1.1. Resultados de la lista de verificación de requisitos 

 

En la tabla 9 se evidencia la aplicación de esta actividad de diagnóstico según las 
características observadas en cuanto a las disposiciones legales mínimas de SST.  
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Tabla 9. Lista de cumplimento de requisitos diligenciada. 

 

Fuente: Autor. 
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En orden de realizar una actividad de inspección en detalle y apropiada para la Seccional 
Delegada DIAN Pamplona, se tabularon los datos obtenidos para cada elemento y 
requisito de la directriz legislativa, asignándosele a cada uno de estos un valor de 100 
puntos, sumando un total de 1600 puntos posibles. De acuerdo al análisis de la 
documentación activa y los correspondientes registros, se obtuvo un total de 540 puntos 
reales según la ponderación asignada al respectivo calculo. 

 

Grafico 7. Diagnóstico inicial  según la norma NTC-OHSAS 18001:2007 

 

Fuente: Autor. 
 
 

En la gráfica anterior se puede evidenciar la diferencia entre la ponderación posible y la 
real, con un 33.70% de cumplimiento se concluyó que la situación actual de la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona es insuficiente respecto a la NTC 
OHSAS 18001:2007, tal porcentaje representa una calificación final de 2,1 puntos sobre 
5,0; lo cual quiere decir que la entidad se encuentra en un MAL estado frente a los 
requisitos mínimos que presenta la norma.  

Se hace evidente la necesidad de  realizar modificaciones en la gestión de la seguridad 
y salud en el trabajo y a su vez, direccionar las actividades dentro de la estructura de la 
entidad a la totalidad del cumplimiento exigido por la norma en miras de contar con una 
plena gestión del riesgo en la entidad. 

Para tener un mejor entendimiento de la información presentada en la tabla anterior, se 
puede dividir la información de acuerdo a los índices expuestos dentro de la norma, que 
enmarcan la lista de elementos/requisitos en los cuales se basa el diagnóstico.  
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Grafico 8. Diagrama porcentual de cumplimiento acorde a la norma. 

 

Fuente: Autor. 
 
 

Como se evidencia en la gráfica anterior, el índice correspondiente a Implementación 
significa un avance del 61,11%, lo cual es el reflejo de las actividades que se realizaron 
entorno a la Seguridad y Salud en el Trabajo en la Dirección Seccional de Pamplona, 
tales como socializaciones, talleres, conformación de comités, entre otros, llevando un 
registro apropiado de dichas actividades pero que en definitiva, no estaban dirigidas 
hacia la mejora continua que busca el SGSST. 

En lo que respecta a la Verificación, se nota un porcentaje del 20,37%, que responde al 
proceso que se llevaba en cuanto a la investigación de incidentes, accidentes laborales, 
inconformidades, entre otros; los cuales eran manejados en una base documental 
aceptable pero carente de continuidad y detalles, es decir, no se ajustaba a los 
establecido dentro de la estructura del SG-SST, además que las acciones de 
seguimiento al desempeño se encuentran en una etapa de instauración por parte de la 
Dirección de la Seccional, pero sin ningún fundamento metodológico en termino de 
Seguridad y Salud en el Trabajo. 

El 11,11% que se evidencia en la tabla correspondiente a la Planificación, además de 
ser un valor significativamente bajo, es reflejo del trabajo realizado en cuanto a la 
identificación de los riesgos en la entidad; existen archivos donde se evidencian 
documentos como el Panorama de Factores de Riesgos y la caracterización de algunos 
aspectos de los Subprogramas de Medicina Preventiva e Higiene Industrial pero la 
innegable desactualización (más de 3 años) de estos documentos fue un factor 
determinante a la hora de evaluar la situación actual en cuanto a la gestión del riesgo en 
la organización. Toda esta problemática, junto a la falta de una política sólida y de 
objetivos claros a cumplir dentro del ámbito de la Seguridad y Salud Laboral, desemboca 
en la desintegración de actividades dentro de la entidad.  
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Cabe resaltar el papel que juega la Compañía de Seguros ARL-POSITIVA S.A. en este 
aspecto, dado que este es el ente encargado de prestar los servicios inherentes a la 
Valoración de los Riesgos Laborales en la Dirección Seccional de Pamplona y que 
debido a las circunstancias normativas de la Dirección de Impuestos y aduanas 
Nacionales, se dificulta la interacción de la ARL con la Seccional, entorpeciendo la 
planeación y posterior ejecución de actividades relacionadas con la Seguridad y Salud 
en el Trabajo. 

La Política en Seguridad y Salud en el Trabajo se ve representada por un 7, 41%, 
muestra de la carencia de una política óptima, aunque si bien no existía dicha Política 
como tal, dentro de la estructura organizacional de la Dirección Seccional de Pamplona 
se ven inmersos aspectos relacionados a las directrices expuestas en la documentación 
a Nivel Central de la DIAN, como el Programa de Riesgos Laborales (2013) o las 
normativas referentes al área de GESTIÓN HUMANA, normativas que controlan las 
cuestiones de personal laboral a nivel nacional en la entidad, sin embargo, este resultado 
tan bajo evidencia el impacto negativo en cuanto a Seguridad y Salud en el Trabajo que 
tiene sobre una organización la falta de una política firmemente establecida, actualizada 
y publicada. 

Finalmente, con un bajísimo valor del 1,85% de nivel de cumplimiento, el índice de 
Revisión deja ver la falta de compromiso por parte de la Dirección de la Seccional de 
supervisar y controlar activamente el desarrollo y seguimiento de las actividades  al SG-
SST, todo esto fruto de las deficiencias en la Política de SST, la inexistencia de objetivos 
claros y la indiscutible falta de un proceso metodológico al momento de gestionar el 
riesgo dentro de la entidad.   

 

7.1.2. Resultados de la encuesta de seguridad y salud en el trabajo 

 

Dadas las condiciones en cuanto a la cantidad del personal, se optó por realizar el 
instrumento de encuesta a todos los empleados de la Dirección Seccional de Pamplona 
por lo cual, no fue necesario la utilización de ningún método estadístico de muestreo, ni 
limitarse bajo ninguna restricción. 
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Tabla 10. Ficha técnica de la Encuesta de SST en la DIAN Pamplona 

 

Fuente: Autor. 

Los resultados presentados a continuación derivan de la aplicación de la encuesta de 
SST, la cual se llevó a cabo entre el tercer y cuarto trimestre del año 2015, dicha encuesta 
se aplicó a todos los empleados de la Dirección Seccional de Pamplona, logrando así 
abarcar la totalidad de áreas de la entidad. Seguidamente, se exponen las respuestas a 
las preguntas que presentaron mayor divergencia acorde a los resultados generados por 
los encuestados y que según las características de este estudio, cobran mayor relevancia 
a la hora de analizar la información. En el grafico 9 se pueden evidenciar los datos que 
arrojó la aplicación de la encuesta con respecto a la temática básica de la seguridad y 
salud en el trabajo.  
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Grafico 9. Resultados a las preguntas básicas de SST. 

 

Fuente: Encuesta de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Pamplona. 
 
 
Tras analizar la información resultante de esta sección de la encuesta, se puede 
evidenciar que predominan las respuestas afirmativas a las preguntas enunciadas, a la 
pregunta ¿Sabe que es un riesgo ergonómico? Un 77% de la población contestó 
positivamente, lo cual deja ver que la mayoría de funcionarios dentro de la DIAN 
Pamplona están familiarizados con los factores de riesgo ergonómicos presentes en su 
área de trabajo, aunque aún existe un 23% de los empleados que carecen de los 
conceptos básicos en cuanto a la seguridad y salud laboral. Lo referente al uso de 
elementos de protección personal, enmarcado en la segunda pregunta, refleja 
afirmativamente que un 58% de la planta de empleados utiliza activamente elementos 
que favorecen su salud dentro del ambiente laboral. Cabe resaltar un 42% de los 
empleados que no usan ningún tipo de elemento de protección personal, puesto que 
representan un riesgo latente para la propia calidad de vida y para el éxito del sistema 
de gestión; este porcentaje de empleados consideran innecesarios dichos elementos 
debido a la naturaleza de sus labores, las cuales se resumen a largas jornadas en 
posición sedente y aseguran que han venido realizando su trabajo de esta manera, 
“durante muchos años”, sin provocar ningún daño a su salud. 
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A la pregunta ¿Conoce cuál es su ARP?, el 85% de los encuestados respondieron 
afirmativamente, lo cual refleja el grado de compromiso que mantiene la DIAN Pamplona 
con la empresa ARL POSITIVA, en cuanto a brindar la mayor asistencia posible a los 
empleados en términos de prevención y seguridad en el trabajo. El 15% restante, que 
contestaron no, hace parte de aquellos empleados que mantienen un tipo de vinculación 
diferente a la entidad, entre ellos contratistas y personal de aseo, que desconocen lo 
relacionado a la seguridad laboral. 

El 92% de los encuestados aseguran haber recibido capacitaciones en cuanto a la 
prevención de riesgos laborales, lo cual demuestra nuevamente la intención de la 
Dirección de la entidad y la ARL POSITIVA de integrar a sus empleados en un ambiente 
de trabajo seguro, dictando sesiones de orientación bajo un calendario planeado  y 
procurando el cuidado de la salud de todos los empleados. El 8% restante que afirman 
no recibir capacitaciones responde a la inasistencia de estos debido a sus horarios de 
trabajo, aunque asistir a estas reuniones es de carácter obligatorio dentro de la DIAN, se 
evidenciaron casos donde algunos empleados no lograron hacer parte de dichas 
citaciones puesto que se encontraban cumpliendo sus obligaciones laborales. 

El grafico 10 refleja la percepción de los empleados en cuanto a los accidentes de trabajo 
y la atención a emergencias. 

Grafico 10. Resultados a las preguntas sobre accidentalidad y emergencias. 

 

Fuente: Encuesta de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Pamplona. 
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En principio, un 88% de los funcionarios afirman haber participado de simulacros de 
emergencia, lo cual deja notar el enfoque ante la precaución y preparación de la entidad 
frente a eventos no planeados; por otra parte el 42% de los empleados respondieron NO 
a la pregunta ¿Conoce el procedimiento a seguir al momento en que ocurra algún 
accidente y/o emergencia? Lo cual deja ver la falta de compromiso por parte de los 
funcionarios frente a los escenarios de emergencia que se pueden presentar y la 
deficiencia en cuanto a los conocimientos básicos que debe poseer un empleado en 
cualquier tipo de organización frente a una emergencia. Un 42% del total de los 
empleados que desconozcan el protocolo en cuanto a un evento no contemplado 
como aquellos asociados a sismos o temblores, incendios y accidentes múltiples, entre 
otros; representan un peligro activo para el resto de los empleados, puesto que una sola 
persona que entorpezca, por ejemplo, un proceso de evacuación debido a un terremoto, 
puede significar la vida o la muerte de muchas otras personas más. 

Se observó también un porcentaje significativamente bajo del 8% referente a aquella 
parte de los empleados que aseguran haber presentado alguna enfermedad 
relacionada con la realización de su trabajo, esta parte de la población responde a los 
empleados que han desarrollado condiciones relacionadas con el túnel carpiano,  
molestias musculares debido a largas posturas sedentes en extremidades superiores e 
inferiores y complicaciones en la vista como irritación, entre otras. Es apropiado destacar 
el hecho que las enfermedades laborales se vean mínimamente reflejadas dentro de la 
entidad, esto quiere decir se han proporcionado los medios para que los empleados se 
acojan a la cultura del autocuidado. Por último, un 15% de los empleados afirmaron haber 
sufrido algún accidente dentro de su espacio de trabajo, los cuales se resumen a 
caídas o deslizamientos en áreas específicas de la entidad y cortaduras o laceraciones 
por el manejo de los elementos de papelería, pero que a su vez, no tienen una relevancia 
real al estudio puesto  

A continuación, en el grafico 11, se muestran los resultados obtenidos a las preguntas 
de la encuesta referentes a la relación entre funcionarios, aspecto que es determinante 
en la salud en el trabajo puesto que define el ambiente laboral el cual se desenvuelven 
los empleados. Este aspecto se tomó en consideración en respuesta a la propuesta que 
presento el Director de la entidad, en su afán de intervenir en el clima organizacional de 
la DIAN Pamplona. 
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Grafico 11. Resultados de las preguntas sobre clima organizacional. 

 

Fuente: Encuesta de Seguridad y Salud en el Trabajo en la Dirección Seccional de Impuestos y 

Aduanas de Pamplona. 
 
Según lo evidenciado en la gráfica anterior, a la pregunta ¿Considera que la relación 
laboral que mantiene con sus compañeros es apropiada para el buen desempeño 
de su trabajo? la posición de los funcionarios de la DIAN Pamplona es positiva, con un 
valor del 93%, lo cual deja ver que las relaciones interpersonales entre los trabajadores 
se encuentra en un buen estado, esto se pudo evidenciar durante el tiempo que el autor 
estuvo vinculado a la entidad, existe un clima laboral agradable y orientado a la buena 
ejecución de las labores. 

Finalmente, un 78% de los funcionarios aseguran que en caso de sentirse incomodos 
en su lugar de trabajo, seguirían el conducto regular para la solución del inconveniente 
y comunicarían la situación a la dirección de la entidad. Lo cual deja ver la intención de 
mantener un ambiente de trabajo tranquilo. Es cierto que en todo lugar de trabajo 
compartido chocan las personalidades de cada trabajador, pero cabe resaltar que la 
planta de empleados vinculada a la DIAN pamplona cuenta con servidores públicos de 
gran calidad, personas experimentadas en su campo acción. 
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7.2. Identificación y evaluación de los riesgos 

 

La identificación de los riesgos y peligros en el trabajo es vital en el diseño del SG-SST, 
ya que permite determinar los factores de riesgo más representativos que pueden afectar 
el bienestar de los trabajadores, y posteriormente implementar las medidas de control 
necesarias que se adecuen a cada caso. 

La metodología utilizada en el diagnostico tiene que ver con la matriz de factores de 
riesgos, la cual se ejecuta con el acompañamiento de la ARL Positiva, donde se evalúan 
cualitativamente todos los riesgos dentro de las instalaciones de la Dirección Seccional 
Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona. 

 

7.2.1. Proceso de identificación 

 

El proceso de identificación de peligros inició con visitas a las diferentes áreas dentro de 
la planta física de la entidad, partiendo desde el nivel más alto de la organización, es 
decir, el despacho del director, seguidamente se analizaron los puestos de trabajo de las 
demás dependencias siguiendo el orden en el cual se ubican dentro del edificio. 

En las imágenes expuestas en el anexo 6, se pueden evidenciar situaciones de riesgo 
que se observaron en las diferentes áreas de la entidad, las cuales solo representan 
algunos de los errores en que incurre la DIAN Pamplona con respecto a la seguridad en 
el trabajo, estas falencias deben tomarse en consideración y controlarse efectivamente 
para que la entidad pueda gozar de condiciones laborales saludables. 

El en transcurso de las visitas a los puestos de trabajo se determinaron causas por la 
cuales se generan los riesgos, a continuación se enuncian algunas de estas: 

 Capacitación insuficiente. 

 Ausencia de elementos de protección personal. 

 Mal estado y uso incorrecto de los elementos de protección personal disponibles. 

 Estado anímico de los trabajadores. 

 Mala distribución de las cargas laborales. 

 Estado de las condiciones externas al área de trabajo. 

 Incumplimiento a los cronogramas estipulados. 

 Falta de revisión y desactualización de los factores de riesgo. 

 

 

 



 

 Propuesta trabajo de grado para optar por el 
título de Ingeniero Industrial 

Código 1.1.  00  

Página 69  de 129 

 

7.2.2. Matriz de identificación de peligros 

La ejecución de la matriz de identificación de peligros comienza con la valoración y 
seguida evaluación de los factores de riesgo presentes en los puestos de trabajo, bajo el 
formato establecido. La matriz completa se presenta en el anexo 7 y su diligenciamiento 
se expone en el numeral 5.3.2.6.2 del presente documento.  

Mediante la matriz de riesgos se evaluaron las particularidades identificadas en cada una 
de las visitas a los puestos de trabajo de la entidad, correspondientes al tipo de actividad, 
número de trabajadores expuesto al riesgo, horas de exposición por día, medidas de 
control de los riesgos existentes y se determinó la probabilidad de ocurrencia, además 
de las consecuencias del riesgo acorde a la metodología planteada para así, generar las 
recomendaciones de prevención y mitigación según corresponda. 

Referente al tipo de actividad, se pudo notar que en gran parte son rutinarias, esto implica 
un incremento de la probabilidad que el riesgo ocurra, además, la mayoría de actividades 
presentan un tiempo de exposición promedio de ocho horas, para lo cual se determinaron 
las medidas de control utilizadas según el tipo de riesgo: 

 Fuente: Modificación y adecuación de las instalación, hasta donde la comodidad y 
el presupuesto lo permitan. 
 

 Medio: Uso de monitores amigables a la vista, cintas antideslizantes en escaleras y 
pasillos, uso de persianas especiales. 
 

 Personas: Programa de pausas activas, auto cuidado al realizar las labores, manejo 
y control de estrés, uso de tapabocas, capacitaciones a los empleados. 
 

 Método: Actividades de gestión humana y brigadas de emergencia. 

Las medidas nombradas anteriormente ayudan a la prevención de accidentes y 
enfermedades laborales, pero estas no se ejecutan apropiadamente por la falta de 
compromiso en la continuidad de las actividades, o en algunos casos, debido a que no 
se cuenta con la dotación requerida. Cabe resaltar la presencia de elementos de 
protección personal en el área laboral, todos los puestos de trabajo cuentan con pad de 
mouse especial para la prevención, mobiliario ergonómico y reposapiés.  

Seguidamente se presenta el resumen de la valoración de los riesgos hallados en los 
puestos de trabajo de cada una de las áreas de la Dirección Seccional Delegada de 
Pamplona. 
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Tabla 11. Clasificación de los riesgos más representativos. 

 

Fuente: Matriz de identificación de riesgos. 

 

En la tabla 12 se muestran todos los riesgos encontrados mediante la matriz de factores 
de riesgos y la estimación de cada uno de estos. Es importante resaltar que ninguno de 
los riesgos encontrados se califica como importantes, y menos como intolerables, esto 
deja ver la gestión parcial que tiene la entidad en cuanto al manejo de los riesgos. En la 
DIAN Pamplona el nivel del riesgo no es potencialmente nocivo para la salud de los 
empleados, aun así, no se descarta la posibilidad de lleguen a causar accidentes o 
enfermedades profesionales, si no se cuenta con las medidas de control necesarias.  

Para una mejor contextualización con respecto a la identificación de los riesgos, se 
analizan los resultados obtenidos mediante valores porcentuales, así:  

 Los riesgos estimados como moderados corresponden a un 72%, lo cual indica que 
requieren atención a mediano plazo, debido a que ponen en riesgo la salud de los 
empleados, además deben ser controlados constantemente para garantizar el 
manejo de estrategias de control, por ejemplo, el uso de posturas adecuadas y la 
realización de pausas activas personales, para el caso de las posiciones sedentes 
prolongadas. 
 

 Los riesgos con estimación tolerable representan un 24%, valor que dista bastante 
del porcentaje de riesgos moderados; para estos se requiere una supervisión 
continua en orden de mitigar sus efectos sobre los empleados, aunque no 
representan una amenaza latente, su control es vital a la hora de generar 
condiciones óptimas para los funcionarios de la entidad. 
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 Finalmente, encontramos con un 20% los riesgos estimados como triviales, los 
cuales tienen que ver con aquellos riesgos que no causan un daño real a la salud, 
sin embargo, se han de tener en consideración durante las revisiones periódicas, 
puesto a que pueden surgir alteraciones respecto al impacto que generan sobre la 
salud de los empleados.  

Para concluir con el análisis de los riesgos presentes en la Dirección Seccional Delegada 
de Impuestos y Aduanas de Pamplona es necesario aclarar que existe un común 
denominador dentro de los factores de riesgo hallados a través de la matriz de 
identificación de peligros, y tiene que ver con que todas las áreas se caracterizan por 
presentar riesgos muy similares, esto debido a las cualidades administrativas que tienen 
las labores que allí se realizan, es decir, todas las áreas dentro de la DIAN cumplen una 
funciones específica, diferente entre cada una de ellas, pero en términos de riesgos 
laborales, ninguna se relaciona con riesgos que usualmente se encontrarían en 
empresas productoras, por ejemplo. Es importante aclarar para no confundir las 
actividades en pro de la gestión del riesgo, y no pasar por alto los riesgos que aparentan 
no ser una amenaza para los empleados, pero que en realidad lo son. 

 

7.3. Procedimientos 

Luego de tener una imagen clara del estatus de la DIAN Pamplona en cuanto a los 
requisitos normativos correspondientes al SG-SST y tras la valoración oportuna de los 
factores de riesgo presentes en los puestos de trabajo, se hace necesario acudir a 
mecanismos que permitan iniciar el proceso de gestión de la seguridad y salud en el 
trabajo dentro de la entidad y que a su vez, controlen el desarrollo de la misma.  

Los procedimientos son herramientas específicas que representan la forma correcta de 
realizar una actividad referente al manejo de los diferentes ámbitos dentro de una 
organización, ya sea en cuanto a riesgos laborales, procesos productivos, ambiente 
organizacional, entre otros. Estos procedimientos cobran gran relevancia dentro del 
diseño de SG-SST debido a que: 

 Funcionan como una guía permanente para  la orientación en el desarrollo de cada 
componente dentro del sistema de gestión. 

 Establecen las responsabilidades y permiten una supervisión más acorde al trabajo. 

 Aportan continuidad a la aplicación de actividades planeadas. 

 Proporcionan los medios que se necesitan para la propia verificación del 
cumplimiento de las actividades. 

Seguidamente, se presentan los procedimientos aplicables al SG-SST propio de la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona, además se muestran otros 
procedimientos secundarios necesarios para el control de los programas inmersos en el 
sistema de gestión, dichos procedimientos se formulan bajo los criterios impuestos por 
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la NTC-OHSAS 18001:2007. Los procedimientos enunciados brindan lineamientos de 
ejecución y métodos de desarrollo para la planificación del modelo SG-SST de la entidad 
objeto de este estudio. 

Los procedimientos establecidos son: 

Tabla 12. Procedimiento para el seguimiento de la Política en SST. 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 13. Procedimiento para la evaluación de requisitos legales. 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 14. Procedimiento para la identificación de peligros, valoración de riesgos y 
determinación de controles. 
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Continuación de la tabla 14. 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 15. Procedimiento para la generación de conciencia. 
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Continuación de la tabla 15. 

 

Fuente: Autor. 

 

 

 

 



 

 Propuesta trabajo de grado para optar por el 
título de Ingeniero Industrial 

Código 1.1.  00  

Página 78  de 129 

 

Tabla 16. Procedimiento para el control de la documentación. 

 

Fuente: Autor. 
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Continuación de la tabla 16. 

 

 

Tabla 17. Procedimiento para la preparación y respuesta ante emergencias. 
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Continuación de la tabla 17. 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 18. Procedimiento para la investigación de incidentes, no conformidades, acciones 
correctivas y preventivas. 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 19. Procedimiento para el control de registros. 
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Continuación de la tabla 19. 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 20. Procedimiento para auditoria interna. 

 

Fuente: Autor. 
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7.4. Estructuración del modelo del SG-SST 

 

7.4.1. Objetivo 

 

Diseñar, comunicar e incentivar la Gestión del riesgo a través del planteamiento del 
Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, el cual se establece respecto a 
la razón económica y social de la entidad para promover mejoras en las condiciones 
laborales de los funcionarios, el control y la supervisión de los riesgos. 

 

7.4.2. Alcance 

 

El modelo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo aplica a todos 
los procesos que se desarrollan en la entidad que sean fuente de riesgo para el personal, 
está proyectado a todos los funcionarios, contratistas, colaboradores, practicantes 
universitarios, personal de apoyo y visitantes de la Dirección Seccional de Impuestos y 
Aduanas de Pamplona. 

 

7.4.3. Referencias normativas 

 

Se maneja la Norma Técnica NTC-OHSAS 18001:2007 como referente en cuanto a los 
requisitos necesarios para el cumplimiento del SG-SST, también la GUIA TECNICA 
COLOMBIANA GTC-45 para el direccionamiento para la identificación de peligros y 
valoración de los riesgos. Además de lo expresado anteriormente, en el numeral 5.4 se 
evidencia la lista de directrices legales por las cuales se rigen los SG-SST. 

 

7.4.4. Terminología  

 

La definición de los términos está incluida en el marco conceptual del presente 
documento, el cual responde al numeral 5.2.  
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7.4.5. Responsabilidad 

 

Una gestión apropiada de SST se logra mediante la asignación y permanencia de 
responsabilidades y funciones, las cuales involucren a toda la planta de empleados de la 
entidad. En términos generales, las responsabilidades se delegan así: 

Alta dirección se hace responsable de: 

 Definir la política y objetivos en cuanto a la Gestión de SST. 

 Comunicar la política de SST a todas las personas vinculadas a la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona. 

 Mantener siempre visible al público la política de SST. 

 Definir recursos económicos necesarios para asegurar el desarrollo apropiado del 
control y la supervisión del SG-SST. 

 Verificar los procedimientos en cuanto al mantenimiento y la mejora del SG-SST. 

 Evaluar el nivel de gestión en cuanto a SST en la entidad. 

 

El área de Gestión Humana se responsabiliza de: 

 Asegurar la implementación del SG-SST bajo los requisitos de la NTC-OHSAS 
18001:2007 y la reglamentación de SST actual. 

 Formular y actualizar los subprogramas y procedimientos del SG-SST. 

 Delegar a los empleados necesarios para el óptimo desarrollo de los subprogramas 
y procedimientos. 

 Elaborar reportes sobre el funcionamiento y el estado del proceso de gestión. 

 Realizar el seguimiento a las reuniones y compromisos del COPASST. 

 

Los empleados vinculados a la DIAN Pamplona se hacen responsables de: 

 Asistir en el desarrollo de los subprogramas enmarcados en el SG-SST. 

 Participar activamente en las actividades referentes a capacitaciones y reuniones. 

 Atender e informar al área de gestión humana, coordinadora del SG-SST, si alguna 
eventualidad se presenta respecto a las labores desempeñadas y que estas puedan 
causar daño a la salud del empleado. 

 Actuar hacia la prevención de accidentes o enfermedades que puedan producir 
efectos nocivos a la salud de los funcionarios. 

En la tabla 21 se puede evidenciar de una manera gráfica la división de las 
responsabilidades según tres categorías específicas: Ejecutor (E), supervisor (S), 
cooperador (C).   
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Tabla 21. Matriz de responsabilidades 

 

Fuente: Autor. 

 

7.4.6. Proceso de gestión 

El proceso de gestión que guía el desarrollo del SG-SST se  simboliza mediante el 
diagrama de flujo que se muestra el grafico 12. El proceso se elabora en base al ciclo 
PHVA, enunciado en la metodología del presente documento (numeral 6.2), detectando 
las actividades cruciales en cada etapa para el cumplimiento de los objetivos trazados. 

 

Grafico 12. Diagrama de flujo del SG-SST 

 

Fuente: Autor. 
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7.4.6.1. Diagnostico  

 

Dentro de la estructura del presente trabajo, encontramos en el numeral 7.1.3 el proceso 
de análisis para el diagnóstico de la situación actual en cuanto al sistema de gestión, en 
este numeral se evidencian los resultados obtenidos de la revisión efectuada y son útiles 
para la identificación de las oportunidades de mejora posibles para cada actividad de los 
respectivos subprogramas. 

 

7.4.6.2. Planeación  

 

El SG-SST se planea teniendo en consideración la norma NTC-OHSAS 18001:2007 y 
las demás directrices normativas vigentes para el adecuado funcionamiento del sistema 
de gestión, las cuales se pueden evidenciar en el numeral 5.4 del presente documento. 

 

7.4.6.3. Indicadores 

 

En la tabla 22 se pueden observar los 9 indicadores establecidos con sus respectivas 
formulas. De estos 9 indicadores, 5 ya se habían expuesto con anterioridad en el numeral 
6.7 del presente trabajo. 

 

Tabla 22. Indicadores del SG-SST. 

 

Fuente: Autor 
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7.4.6.4. Plan de acción 

 

El plan de acción dentro del SG-SST se fundamenta en la formulación de instructivos 
para los subprogramas propios del sistema, el subprograma de medicina preventiva y del 
trabajo, el subprograma de higiene y seguridad industrial. Dichos instructivos se pueden 
encontrar en los numerales 7.4.8.5  y 7.4.9.5, respectivamente. 

 

7.4.6.5. Plan de verificación 

 

El proceso de verificación se lleva a cabo mediante el cálculo de los índices expresados 
en el numeral 7.4.6.3, empleando las formulas mostradas en la tabla 22 y en el apartado 
del presente trabajo correspondiente a la metodología (numeral 6.7). 

 

7.4.6.6. Plan de mejora 

 

En el anexo 8 proporciona el plan de mejora para los subprogramas del SG-SST teniendo 
en cuenta las opciones de mejora que se identificaron luego de la etapa diagnostica. 

 

7.4.7. Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo 

 

7.4.7.1. Definición 

 

El COPASST es un organismo que funciona para promover y vigilar el cumplimiento de 
las normativas en cuanto a la seguridad y salud en el trabajo. Es una de las herramientas 
más relevantes dentro del sistema de gestión, puesto que funciona como apoyo a los 
empleados que desean optimizar sus condiciones de trabajo, minimizando la 
accidentalidad y las enfermedades en el trabajo, y también, les permite a los empleados 
participar activamente dentro del desarrollo del sistema de gestión. 
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7.4.7.2. Objetivos 

 

 Realizar un seguimiento constante al desarrollo de las actividades del SG-SST 

 Transmitir las inconformidades, dudes y aportes mediante canales efectivos de 
comunicación con el área de gestión humana y la coordinación del sistema de 
gestión. 

 

7.4.7.3. Alcance 

 

El COPASST tiene un rango de acción que cubre toda la planta de empleados, ya sean 
directivos, coordinadores, funcionarios o personal de apoyo, ya que el comité toma en 
consideración todas las actividades que se realizan dentro de la entidad, este aspecto 
permite que todas las cuestiones referentes al trabajo dentro de la DIAN Pamplona se 
integren en un solo marco de ejecución. 

 

7.4.7.4. Conformación 

 

El total de empleados vinculados activamente a la entidad dictará la cantidad de 
personas que integran el comité, según lo expresado en el numeral 5.3.2.3 de este 
documento. El COPASST se conforma por partes igual, es decir, la misma cantidad de 
representantes del empleador y la misma cantidad de representantes  de los empleados. 
El período de vigencia de los miembros del Comité es de 2 años, al cabo del cual podrán 
ser reelegidos.  

Los integrantes del COPASST de la Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de 
Pamplona se categorizan así:  

 Representante del empleador: Director Seccional. 

 Suplente del representante del empleador: Designado por el Director. 

 Representante de los empleados: Persona con más votos después de realizar una 
votación libre por parte de todos los trabajadores de la entidad. 

 Suplente del representante de los empleados: Persona con la segunda mayor 
cantidad de votos o lo designa el representante de los empleados electo. 

 Vigía Ocupacional: Designado por el Director 
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7.4.7.5. Guía instructiva 

 

Para controlar el desarrollo de las actividades que comprende el COPASST en la 
Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona, se formuló un plan de acción 
basado en las dificultades diagnosticadas y en las características propias de la entidad. 
La guía se presenta en el anexo 10.  

 

7.4.8. Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo 

 

7.4.8.1. Introducción 

 

La prevención y el control de las condiciones de salud de los empleados dentro de una 
organización es una necesidad fundamental en la actualidad. Una  forma efectiva de 
suplir esta necesidad es mediante la ejecución de la medicina preventiva, que se define 
como un conjunto de herramientas encaminadas al mejoramiento de la salud de los 
trabajadores; y la medicina del trabajo que controla los riesgos laborales que puedan 
afectar la salud de los empleados. 

 

7.4.8.2. Objetivo 

 

Mejorar la salud de los trabajadores mediante la optimización de las condiciones de 
trabajo de acuerdo al tipo de actividad que se realice y a las cualidades físicas y mentales 
del empleado. 

 

7.4.8.3. Alcance 

Abarca todas las actividades que se realizan dentro de la Dirección Seccional de 
Impuesto y Aduanas de Pamplona. 

 

7.4.8.4. Justificación 

 

La salud de los empleados es un ámbito trascendental dentro de cualquier organización 
y la DIAN Pamplona no es la excepción. Controlar los aspectos que debe tener un lugar 
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de trabajo para considerarse seguro  es fundamental para la entidad, y se debe realizar 
de manera sistemática; esto es posible gracias a la contextualización de la medicina 
preventiva y del trabajo  a la estructura de la Dirección Seccional. Con la aplicación de 
este subprograma se pretende promover la salud de los funcionarios de la entidad 
mediante el  control y la supervisión de los riesgos ocupacionales presentes en los 
lugares de trabajo. 

 

7.4.8.5. Guía instructiva  

 

El anexo 11 muestra la guía instructiva para el plan de acción formulado según las 
necesidades de la entidad evidenciadas en la etapa diagnostica,  y tomando como 
referencia las actividades requeridas del subprograma de medicina preventiva y del 
trabajo. 

 

7.4.9. Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial 

 

7.4.9.1. Introducción  

 

La higiene industrial comprende el desarrollo de actividades enfocadas al 
reconocimiento, valoración y supervisión de los factores de riesgo que se originan en los 
lugares de trabajo, además permite el tratamiento de los componentes nocivos que se 
generan por la realización de las labores de la entidad para determinar las estrategias de 
control frente a la accidentalidad y las afecciones de salud que presenten los empleados, 
y así permitir un ambiente seguro de trabajo. 

 

7.4.9.2.  Objetivo  

Reconocer y evaluar los agentes riesgosos frente al trabajo realizado en la Dirección 
Seccional de Pamplona mediante estudios periódicos que favorezcan la salud de los 
trabajadores.  
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7.4.9.3. Alcance  

 

El subprograma de higiene y seguridad industrial cobija a la totalidad de personas 
vinculadas a la DIAN Pamplona, debido a que cada trabajador se ve afectado por agentes 
ambientales particulares que se crean a partir de las características de las labores que 
estos realizan y las condiciones físicas de los lugares de trabajo.  

 

7.4.9.4. Justificación  

 

Es verídico que la salud de los trabajadores de cualquier empresa se ve afectada por los 
factores de riesgo no controlados y el desconocimiento del estado de las instalaciones. 
Lo anterior, además de representar un peligro latente para cada funcionario, puede 
resultar en pérdidas a la entidad de tipo económico, legal y productivo. El subprograma 
de higiene y seguridad industrial pretende evitar al máximo la presencia de estas 
complicaciones, priorizando siempre la ejecución saludable de las tareas.  

 

7.4.9.5. Guía instructiva 

 

Para el subprograma de higiene y seguridad industrial del SG-SST de la DIAN Pamplona 
se formula el plan de acción evidenciado en la anexo 12, el cual se elabora en base a las 
actividades necesarias para su correcto lineamiento y según los elementos requeridos 
que presenta la entidad, identificados en el diagnostico ejecutado. 

 

 

7.4.10. Plan de emergencias 

 

7.4.10.1. Introducción 

 

El plan de emergencias es el conjunto de medios humanos y materiales que garantiza la 
respuesta integral, eficaz y oportuna ante un evento potencialmente perjudicial para las 
personas o las instalaciones de un lugar de trabajo. 

 



 

 Propuesta trabajo de grado para optar por el 
título de Ingeniero Industrial 

Código 1.1.  00  

Página 94  de 129 

 

7.4.10.2. Objetivos 

 

 Formular procedimientos que permitan actuar efectiva y coordinadamente en caso 
de presentarse un evento de desastre o amenaza colectiva. 

 Fomentar una cultura preventiva que le otorgue a los empleados aptitudes para 
manejar organizadamente las condiciones laborales que puedan causar desastres. 

 

7.4.10.3. Alcance 

 

El plan de emergencias aplica para todos los empleados de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Pamplona según los riesgos identificados, considerados 
potenciales situaciones de amenaza. 

 

7.4.10.4. Responsabilidad 

 

Sobre el coordinador del SG-SST recae el compromiso de actuar permanentemente en 
pro de las actividades de supervisión, control y actualización del plan de emergencias. 

 

7.4.10.5.  Descripción de las instalaciones  

 

La edificación de la Direccional Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona se ubica 
en la zona central de la ciudad, precisamente en la intersección entre la Carrea 5ta y la 
Calle 4ta, vías en las que suele circular una cantidad significativa de automotores, tanto 
automóviles como vehículos de carga pesada, lo cual condiciona la evacuación del lugar 
en caso de emergencia. El edificio sufrió numerosas remodelaciones en orden de 
adecuarlo para el uso de la entidad. La estructura cuenta con un único nivel y una 
pequeña azotea que funciona como almacén de la papelería destinada al reciclaje, la 
cual solo frecuentan el encargado del mantenimiento y el personal de aseo. Los pasillos 
del edificio son amplios en su mayoría y permiten el transito normal de los empleados, 
además cuenta con 4 salidas distribuidas en toda la edificación, de las cuales dos son 
de fácil acceso y las dos restantes se mantienen cerradas por cuestiones de protocolos 
de seguridad exigidos por el nivel central de la DIAN. 
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7.4.10.6. Recursos disponibles 

 

La Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona cuenta con elementos que 
procuran la preparación y respuesta antes eventos de desastre, aun así es recomendable 
seguir las siguientes indicaciones: 

 Extintores: Estos elementos deben mantenerse siempre cargados y es muy 
importante chequear siempre su fecha de expiración. Deben elegirse extintores 
acorde a los diferentes tipos de incendios que se puedan presentar y es necesario 
capacitar a todo el personal sobre el correcto uso de estos elementos. 
 

 Telecomunicaciones: Se debe revisar constantemente el estado de los equipos de 
comunicación, hay que verificar la cobertura de la señal telefónica que conecta a la 
Dirección Seccional con el mundo exterior y se deben establecer acciones que 
prevengan la incomunicación. 

 

 Botiquín: La entidad debe disponer de un personal capacitado en la prestación de 
primeros auxilios, además el acceso a los botiquines debe ser limitado para asegurar 
su conservación y se debe contar con elementos básicos de supervivencia como 
linternas, silbatos, vendas, agua e indumentaria de emergencia como cobijas 
térmicas, entre otros. 

 

 Señalización: Dentro de las instalaciones de la entidad se deben adecuar y codificar 
las distintas señales que orienten a las personas en caso de emergencia, además, 
se debe verificar que todos los empleados encargados de manipular sustancias 
peligrosas conozcan las fichas de seguridad en ellas. 

 

7.4.10.7. Conformación del comité de emergencias 

 

El comité de emergencias se debe conformar para permitir las acciones de prevención 
frente a las situaciones de emergencia y está compuesto por funcionarios de todas las 
áreas de la entidad que trabajan en conjunto para prevenir y atender oportunamente los 
eventos desastrosos que se presenten. 

El comité de emergencias está dirigido por la coordinadora de seguridad y salud en el 
trabajo de la DIAN Pamplona, la cual es responsable de realizar la gestión, reunión, 
capacitación, evaluación y revisión de cada actividad orientada a la prevención de los 
escenarios de posibles emergencias, considerando también la preparación de todos los 
integrantes del comité para reaccionar ante situaciones no previstas y la división y 
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direccionamiento de las funciones de toda la planta de empleados, las cuales se realizan 
voluntariamente. Las funciones de los integrantes del comité de emergencias son: 

 Conexión y notificación pública: Persona encargada avisar a todos los funcionarios 
posibles y a las entidades pertinentes si se presenta una emergencia, ya sea 
bomberos, policía, ambulancias, defensa civil, cruz roja por nombrar algunos.  
 

 Jefe de logística: Persona designada para comandar y dirigir las acciones dentro de 
la entidad al momento de una emergencia, garantizando el orden y la rapidez  de 
las mismas. 

 

 Equipo de operaciones: Persona(as) responsable(es) de la utilización de los 
elementos de protección en caso de emergencia, además se encarga de la 
coordinación de las actividades de capacitación a las personas que conforman la 
brigada de emergencia. 

 

 Brigada de emergencia: Grupo de personas que actúan al surgir un evento de 
desastre, las cuales priorizan la seguridad de los trabajadores y los asisten en la 
ejecución de las acciones pertinentes, pueden conformar otros grupos de apoyo 
según lo dicte el coordinador de SST de la entidad. 

La forma en cómo interactúan las partes del comité de emergencias se muestra en el 
grafico 13. 

 

Grafico 13. Estructura orgánica del comité de emergencias 

 

Fuente: Autor. 
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7.4.10.8. Proceso de respuesta ante emergencia 

 

Al momento en que se desencadene una emergencia, se recomienda permanecer 
sereno, actuar tranquila y ordenadamente con el fin de asistir los procesos de rescate, 
atención, evacuación, agrupamiento y estabilización, a continuación se presentan 
gráficamente el procedimiento de respuesta ante una situación de emergencia. 

  

Grafico 14. Diagrama de respuesta ante emergencias 

 

Fuente: Autor. 

 

7.4.10.9. Acciones de intervención frente a emergencias 

 

Luego de determinar los riesgos, es necesario establecer medidas para prevenir y 
corregir los diferentes casos de emergencia que se pueden presentar debido a las 
condiciones de la entidad; es por esto que se determinan acciones preventivas, acciones 
durante la emergencia, y acciones tras ocurrir el evento, todas estas de acuerdo a las 
funciones designadas. Para ello se crean los procesos de intervención ilustrados en las 
siguientes tablas. 
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Tabla 23. Acciones de intervención en caso de incendio 

 

Fuente: Autor. 
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Tabla 24. Acciones de intervención en caso de explosión 

 

Fuente: Autor 
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Tabla 25. Acciones de intervención en caso de inundación o deslizamientos 

 

Fuente: Autor 
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Tabla 26. Acciones de intervención en caso de terremoto 

 

Fuente: Autor 
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8. Conclusiones 

 

 La Dirección Seccional de Impuestos y Aduanas de Pamplona acogió positivamente 
la realización del diseño del SG-SST participando de forma activa con la ejecución 
de las actividades propuestas. 
 

 Se contó con la disposición y el compromiso por parte de la alta gerencia que facilitó 
el proceso de diseño del SG-SST aplicado a la Dirección Seccional de Impuestos Y 
Aduanas de Pamplona. 
 

 A través de las revisiones propuestas guiadas por la NTC-OHSAS 18001:2007, se 
logró diagnosticar la deficiente situación de la Dirección Seccional respecto al 
cumplimiento de la norma que aplica a las fases del SG-SST. El estado de 
implementación de la entidad deja ver que existen dificultades relacionadas con el 
desarrollo de programas, planes y procesos propios de la seguridad y salud en el 
trabajo. Los resultados obtenidos en cuanto a la verificación reflejan que la entidad 
cuenta con un estudio insuficiente respecto a accidentalidad y enfermedades 
laborales y a la revisión de las no conformidades. La desactualización de las 
herramientas de planificación en la entidad denota deficiencias significativas en 
cuanto a los planes de control de la seguridad y salud laboral. Las actividades que 
se ejecutan en pro de la seguridad laboral se pierdan y no tienen el impacto deseado 
debido a la falta de una política de SST establecida. La revisión en cuanto al SG-
SST es prácticamente nula, demostrando el desinterés que existía por parte de la 
alta gerencia respecto al control y seguimiento de la gestión del riesgo en la 
Dirección Seccional. 
 

 La encuesta realizada permitió reconocer la percepción en cuanto a la temática 
referente a la Seguridad y Salud en el Trabajo de los funcionarios de la Dirección 
Seccional de Impuesto y aduanas de Pamplona. La gran mayoría de los 
encuestados están al tanto de la información básica que maneja un sistema de 
gestión de este tipo. La cantidad de empleados que aseguran haber experimentado 
situaciones de accidentalidad o enfermedad laboral no es representativa y el  clima 
organizacional que se maneja al interior de la entidad es satisfactorio, según los 
resultados presentados. 
 

 Mediante visitas a los puestos de trabajo se lograron identificar los factores de riesgo 
y peligro a los que se ven expuestos los empleados de la Dirección Seccional de 
Impuestos y Aduanas de Pamplona y se determinaron las situaciones riesgosas 
provocadas por la falta de conocimiento en cuanto a la prevención de accidentes 
laborales. Los resultados obtenidos indican que la entidad no cuenta con actividades 
que representen un riesgo intolerable para la salud de empleados, pero se lograron 
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categorizar riesgos representativos como los físicos y ergonómicos, los cuales 
deben gestionarse para disminuir su peligrosidad. 
 

 Se formularon los procedimientos de supervisión que exige la norma NTC-OHSAS 
18001:2007 aportando las herramientas necesarias para el control de la gestión en 
términos de seguridad y salud ocupacional mediante la formulación especifica de 
las actividades pertinentes a la implementación, el mantenimiento y la mejora del 
SG-SST. 
 

 Como elemento fundamental en la estructuración del SG-SST, se formuló el Comité 
Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo (COPASST) considerando las 
actividades realizadas en la Dirección Seccional y bajo el amparo de las normas 
expuestas en la NTC-OHSAS 18001:2007. 

 Se establecieron los subprogramas de Medicina Preventiva y del Trabajo, y de 
Higiene y Seguridad Industrial, con la intención de proporcionar a la entidad los 
medios necesarios para asumir el compromiso en cuanto al cuidado de la salud de 
los empleados, la ejecución segura de las labores y el estado apropiado del lugar 
de trabajo. 
 

 Se elaboró el plan de emergencias como parte esencial del SG-SST, para que la 
Dirección Seccional cuente con una fundamentación sólida en cuanto a la 
identificación de situaciones de emergencia y la respuesta oportuna ante estas, 
evitando daños a la integridad de los funcionarios y las instalaciones de la entidad. 
 

 Se logró estructurar satisfactoriamente el Sistema de Gestión para la Seguridad y 
Salud en el Trabajo de acuerdo a la norma NTC-OHSAS 18001:2007 en la Dirección 
Seccional Delegada de Impuestos y Aduanas de Pamplona gracias al trabajo en 
conjunto entre el personal de la entidad y el autor del presente documento.  

 

9. Recomendaciones 

 

 Ejecutar encuestas con el fin de estar continuamente informados sobre la opinión 
de los empleados acerca del proceso de gestión SST. 
 

 Fortalecer prácticamente el proceso de capacitación de todos los empleados para 
involucrarlos activamente en la prevención y disminución de los riesgos presentes. 
 

 Orientar a la planta de trabajadores hacia el uso de técnicas de orden y limpieza 
para evitar problemas ergonómicos, prevenir accidentes y facilitar el momento de 
evacuación en caso de presentarse una emergencia. 
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 Realizar capacitaciones a todo el personal sobre como mitigar los riesgos de 
clasificación relevante, físicos y ergonómicos, y sobre el uso de elementos de 
protección personal y prevención de accidentes de trabajo. 
 

 Comunicar mediante los medios disponibles, los procedimientos, instrumentos y 
metodologías referentes a la SST a toda la comunidad de la Dirección Seccional 
Delegada con el fin de alcanzar una óptima gestión en el control del riesgo. 
 

 Actualizar semestralmente cada una de las herramientas plasmadas en el diseño 
del SG-SST, tales como la matriz de peligros, atendiendo a las correcciones en 
cuanto a las condiciones de trabajo y a la ejecución de las labores. 

 Realizar reuniones periódicas internas para controlar el desarrollo del SG-SST, su 
implementación y revisión, determinando el grado de cumplimiento según las 
disposiciones planteadas. 
 

 Crear mecanismos de reconocimiento que incentiven al personal de la entidad a 
adoptar acciones de autocuidado y prevención, frente a los riesgos laborales 
presentes en sus lugares de trabajo. 
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Anexos 

Anexo 1. Lista descriptiva de antecedentes internacionales de seguridad y salud en el trabajo. 
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Anexo 2. Actividades del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Anexo 3. Actividades del Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo. 
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Anexo 4. Actividades del Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial. 
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Anexo 5. Árbol de problemas. 
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Anexo 6. Evidencias de los riesgos laborales 
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Anexo 7. Matriz de identificación de riesgos y valoración de peligros 
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Anexo 8. Plan de mejora. 
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Continuación Anexo 8. 
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Anexo 9. Guía instructiva del Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo. 
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Continuación Anexo 9. 
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Continuacion del Anexo 9. 

 

 

Anexo 10. Guía para el plan de acción del Subprograma de Medicina Preventiva y del Trabajo. 
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Continuacion Anexo 10. 
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Continuacion Anexo 10. 
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Anexo 11. Guía para el plan de acción del Subprograma de Higiene y Seguridad Industrial. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 Propuesta trabajo de grado para optar por el 
título de Ingeniero Industrial 

Código 1.1.  00  

Página 127 de 129 

 

Continuacion Anexo 11. 
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Continuacion Anexo 11. 
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Continuacion Anexo 11. 

 

 


